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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rá
bago, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de la 
de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 11 
del actual, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. Manuel Cassola y Fernández.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Rcromidez Reina.

Servicios del General de División D. Pedro de Cuenca y Díaz 
de Rábago.

En Septiembre de 1848 ingresó en la Academia de Inge
nieros, de la que se separó voluntariamente en Julio de 1850.

En Mayo de 1852 fué nombrado Subteniente de milicias 
disciplinadas de la Habana, y en Julio'del mismo año obtuvo 
plaza de alumno en la Escuela especial de Estado Mayor, 
siendo promovido á Teniente de dicho cuerpo por Real orden 
de 10 de Julio de 1856.

Asistió á las jornadas de los días 14, 15 y 16 del mismo 
mes en Madrid, siendo recompensado por el mérito que en 
ellos contrajo con la Cruz de San Fernando de primera clase.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor en Julio de 1858.
Hizo la campaña de Africa, concurriendo á la mayor parte 

de los hechos de armas que en ella tuvieron lugar, y siendo 
recompensado con el grado de Comandante de Caballería por 
su comportamiento en las acciones de los días 29 y 30 de Di
ciembre de 1859, y con el de Teniente Coronel por la batalla 
de Tetuán el 4 de Febrero de 1860.

Fué destinado en 1862 al Ejercito de Filipinas, con el em
pleo; de Comandante, de donde regresó en Diciembre de 1863 
por haber sido electo Diputado á Cortes.

Ascendió á Comandante de Estado. Mayor en la Península 
en Mayo de 1864.

Contribuyó á sofocar la insurrección del 22 de Junio 
de 1866 en esta Corte, obteniendo en recompensa de su dis
tinguido comportamiento la Cruz Roja de segunda clase del 
Mérito Militar.

Por la gracia general de 1888 obtuvo el empleo detenien
te Coronel de Ejército, y el de Estado Mayor, por antigüe
dad, en Mayo de 1871.

En Febrero de 1873 fué destinado al Ejército, del Norte, 
asistiendo en Marzo siguiente al ataque y toma de Monreal, 
y por el mérito que entonces contrajo fué premiado con el 
grado de Coronel.

Como Jefe de una columna de operaciones, batió el 17 de 
Abril á una facción carlista en las Peñas de Insuraga, obte

niendo en recompensa de este servicio el empleo de Coronel 
de Ejército.

Destinado en Octubre del mismo año al Depósito de la 
Guerra, permació en él hasta que á su ascenso á Coronel de 
Estado Mayor en Agosto de 1875, pasó nuevamente al Ejér
cito del Norte, al que perteneció hasta la conclusión de la 
guerra, tomando parte en las operaciones practicadas en Oc
tubre sobre Arlaban, Villarreal, Orduña y Barambio; en las 
que tuvieron lugar en Noviembre y Diciembre sobre Peñace- 
rrada, Pamplona y Lutnbier; en la toma de Villarreal de Ala
va, batalla de Elgueta y demás operaciones, que dieron por 
resultado la terminación de la campaña.

En Mayo de 1876 pasó á Cuba con el empleo de Brigadier, 
Jefe de Estado Mayor de aquella Capitanía general.

Por los distinguidos servicios que prestó en la campaña 
de dicha isla, donde desempeñó el caigo de Jefe de Estado 
Mayor general del Ejército de operaciones, fué repetidamente 
recomendado por el General en Jefe, siendo promovido á Ma
riscal de Campo en Junio de 1880.

Regresó á la Península en Enero de 1881, y en Junio del 
mismo año fué nombrado Comandante general de una divi
sión del Ejército de Cataluña,

En Agosto de 1883 se le confirió el mando de una columna, 
con la cual operó en persecución de las fuerzas sublevadas en 
la Seo de Urgel, dándosele las gracias de Real orden por los 
Señalados servicios que en esta ocasión prestó.

Desempeñó después los cargos de Gobernador militar de 
Gerona y Comandante general de una división del distrito de 
Burgos, obteniendo en Julio de 1885 el destino de Ayudante 
de Campo de S. M., y cesando en este cometido en 15 de No
viembre de 1886 por haber sido nombrado Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Cataluña, donde continúa.

Cuenta treinta y nueve años y ocho meses de efectivos 
servicios y nueve y once meses en el empleo de General de 
división. Hace el número 7 en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, y una 

de la misma clase y Orden con distintivo blanco.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito Militar 

con distintivo rojo.
Medalla de Africa.

En Agosto de 1863 pasó á la isla de Santo Domingo, en la 
que permaneció hasta Mayo de 1864, tomando parte en las 
operaciones practicadas en dicho tiempo, y concurriendo, en
tre otros hechos de armas, al ataque y toma de los fuertes de 
Santiago de los Caballeros, mandando la vanguardia, donde 
fué contuso, y recompensado por su comportamiento con el 
empleo de segundo Comandante.

Asistió asimismo al ataque y toma de las trincheras del 
Palmar de la Fundación el 11 de Noviembre, siendo premia
do por el mérito que contrajo con el grado de Comandante.

Por lá gracia general de 1868 le fué concedido el grado de 
Teniente Coronel.

Al estallar la insurrección de Cuba en Octubre de dicho 
año, entró en operaciones y permaneció incesantemente en 
campaña hasta la terminación de la guerra en 1818. En di
cho período, y hasta su ascenso á Brigadier, mandó distintos 
cuerpos y columnas y tomó parte en un considerable número 
de hechos de armas, mereciendo citarse entrs ellos las accio
nes de la Breñosa, Naranjo y Palmarito, en las que recibió 
dos heridas graves, y la gloriosa defensa de las Tunas, don
de con una escasa guarnición tuvo que combatir contra cen
tuplicadas fuerzas enemigas, mandadas por sus principales 
Jefes.

Los distinguidos méritos que contrajo en aquella campaña 
fueron premiados con el empleo de Teniente Coronel en 
Agosto de 1869, el grado de Coronel en Abrí* de 1870, el em
pleo de Coronel en Junio de 1871, dos Cruces rojas de segun
da clase del Mérito Militar, y el empleo de Brigadier.

Desde Septiembre de 1876 desempeñó el mando de Briga
da y operó en diferentes jurisdicciones hasta Abril de 1878, 
contribuyendo eficazmente á la pacificación de la isla.

A su regreso á la Península quedó de cuartel, permane
ciendo en esta situación hasta Enero de 1883 que obtuvo el 
mando de una brigada del distrito de Valencia, cargo en el 
que continúa.

Cuenta cuarenta y cinco años y siete meses de efectivos 
servicios, de ellos trece y ocho meses en el empleo de Gene
ral de Brigada. Hace el núm. 12 en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.
Dos Cruces rojas de la misma clase y Orden.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito Militar 

con destintivo rojo.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Enrique Boniche y Taengua, 
y con arreglo á lo dispuesto en el árt. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de la de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rábago.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Mini&tro de la Guerra,

Eduardo Bermúdez Reina.
Servicios del General de Brigada D, Enrique Boniche 

y Taengua.
Ingresó en el Colegio general militar en Octubre de 1844, 

siendo promovido á Alférez de Infantería en Diciembre 
de 1848.

En 1850 pasó al Ejército de Cuba con el empleo de Te
niente, obteniendo el grado dé Capitán por la gracia general 
de 1854. ■/ l

Ascendió á Capitán por antigüedad en Octubre de 1860.
Formó parte de la expedición á Méjico en 1862.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería D. Fernando Castillejo y Vasallo, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
14 dé Mayó dé 1883, reformado por el 5.° de la 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brig’ada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Enrique Boniche y Taengua, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 21 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
último.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, : *

Eduardo Bcrmúdez Reina.
Servicios del Coronel de Artillería D. Fernando Castillejo 

y Vasallo.
Ingresó en el Colegio dé Artillería en Agosto de 1851, ob

teniendo el empleo de Subteniente alumno en Enero de 1855, 
v el-de Teniente de dicho cuerpo en Junio de 1856.
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Hizo la campaña en Africa, concurriendo á los más impor

tantes hechos de armas que en ella tuvieron lugar, distin
guiéndose especialmente en los combates de los días 23 y 31 
de Enero de 1860, por el primero de los cuales le fué conce
dido el grado de Capitán, así como en la batalla de Tetuán, 
por la que fué recompensado con la Cruz de San Fernando de 
p r im e r a  clase, y en la de Yad Ras, donde por el mérito que 
contrajo se le otorgó el empleo de Capitán de Infantería.

A sc en d ió  á Capitán de Artillería en Febrero da 1864, al
canzando el grado de Comandante por la gracia general 
de 1868.

En Octubre de 1869 contribuyó á sofocar las insurreccio
nes de Aloira y de Valencia, obteniendo por su comporta
miento en dichas operaciones el empleo de Comandante de 
Ejército.

Operó en las provincias Vascongadas desde Abril á Julio 
de 1872, tomando parte, entre otros hechos de armas, en el 
combate de Oquendo y en la acción de Mañaria, siendo por 
ésta recompensado con el grado de Teniente Coronel.

En Noviembre y Diciembre del mismo año formó parte de 
distintas columnas de oj*er%<sion  ̂ en Bes^eña^rres, y por 
los señalados servicios que ^toi^ses pifesbple Ufe cspneedido 
el empleo de Teniente €tor |$1 deÉjéroíto.

En Enero de 1873 asistió a diferentes ĵper¡$¡$iones en el 
distrito de las Vascongadas, y en Septiembre del mismo año 
fué nuevamente destinado al Ejército del Norte, concurrien
do en Octubre siguiente á las acciones de Santa Bárbara y 
montes de Guirguillano, por las que se le concedió el grado 
de Gpisapel.

Tómó también parte en la batalla de Montéjurra, en la 
que lué heridoj, y en la ée Velavietá, obteniendo en reoom- 
penga dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar.

Goméinuó en operaciones, a sis feudo en 1874 alafcaqué dte 
La Guardia el 3») y 31 de Enero, y l . a de'Febrero;; á la aGcáén 
de Monte Montano el 25 de Febrero} é los tombatea dé Sap 
Pedro Abanto én Marzo siguiente, por los. que iuó recompon- 
sadq con el empleo ée Coronel de Ejército; á lá acción de La» 
Muñecas y toma de las posiciones de Galdamés en Abril, y á 
la toma de Abarzuza y combates de Monte Muru en Junio*

En Octubre del expresado año ascendió á Comandante de- 
Arf$¡le¡m, y en Noviembre volvió nuevamente á operaciones, 
concurriendo á las practicadas para el levantamiento é&\ blo • 
queo¡ dn Pamplona y á las acciones de Lácar y Lorea eb3 de 
Federo de: 1SP&, siendo muy distinguido* su comportamiento 
en esta jornada.

El 25 de Enero de 1878 se halló en la acción que dió por 
resultado la sorpresa de Garatamenéi, y* el 28 del mismo en 
los combatQs de Arratsaía y Mendizorrotz.

Terminada la» guerra, se» dispuso .poir Real orden de 15 de 
Mayo que m  hicieran presientes los aerfcieios qmehabí®f 
tado en las últimas operaciones.

Ascendió á Teniente Coronel de Artillería en Octubre die 
1880, y fué destinado á la Dirección general de dicha arma 
en Julio de 1881, donde permaneció hasta Abril de 1888, que 
fué promovido á Coronel de dicha arma y destinado* al tercer 
depósito de. reclutamiento y reserva, pasando en Mayo diel 
mismo año á* mandar el primer régimiento de cuerporde Ejér
cito, en el que continúa.

Cuenta treinta y ochos años y nueve meses de efectivos 
servicios; diez y seis años y siete meses de antigüedad, y 
diez y seis años y dos meses de efeottvidad en el em pleóle 
Coronel de Ejército; dos años y un mes en el. empleo de Co
ronel de Artillería; lleva dos años de mando de regimiento 
activo, y se halla en posesión de las condecoraciones Si
guientes:

Cruz dfe San Fernando de primera clase;
Cruces dé segunda y tercera clase del Mérito Militar con 

distintivo blanco.
Tres Cruces de segunda dase de la misma Orden con dis

tintivo rojo.
Encomienda de Carlos lII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Africa, de la Guerra1 eivrl1 y dé Al

fonso XII.

Un nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey Da Alfon
so, XÜU y  como-Re.ina Regente del Reino,

Vqngo en nombrar Segundo Cabo.de la Capitanía, 
general de Cataluña, Gobernador militar de, la provin
cia^  plaza de Barcelona, af General de División Don 
Antonio Antón y Moya, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general de División del expresa
do distrito.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo d& Huíocho- 
cientos noventa.

c r is is n a . .
El'Ministro dé la Guerra, '

E f t i B r d »  t t é M M é z  R e ín á t

I n  nombre da M  Augusto E:ijo et Bíbtp B. A'lfón- 
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino, 

Tengo en nombrar Comandante general de división 
del distrito militar de Cataluña al General de División 
D. Mariano Montero y  Cordero.

Dado PflíiMjy) 4  veintidós de- de mil, ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

E d u a r d o  K e r m i i d e z  R e in a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Valencia al General de Brigada D. Federico 
Alonso Gaseo y Lavedán.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

E d u a r d o  B e r n m d e z  R e in a *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente relativo al concurso 

celebrado para el suministro de 2.800 traviesas de roble 
con destino á las obras del puerto del Grao de Valencia; 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección ge- 
neíhl, de acuerdo con el dictamen de la Junta Consul
tiva de 'Caminos, Canales y  Puertos,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el acuerdo 
de la Junta de obras de aquel puerto, declarando acep
table la única proposición presentada por D. Federico 
D ‘Jochet como Gerente de la Sociedad comanditaria 
F. Dí Jm hü y  comprometiéndose á sumi
nistrar dichas 2.800 traviesas al precio de 6 pesete 
cada tina, eúihpréndidos todos los g&átos hasta sil en
trega, ; A '• ' '

AI propio tiempo ha tenido á bien %  M. aprobar la 
minuta del contrato j\  disponer que se pübTique esta . 
resaínción en la Gaceta^ conforme al Real decreto cíe % 
de Octubre-de 1883*

De Real orden/lo d igo á V. S; para su inteligencia y  
finesroportunos. Dios guárete á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1890i

, VERAGUA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Extracto de lU ̂ oposición presentada. :
B. Federico DHochét, vecino de Carcagénte. efi noihbre 

y por cuenta de la Sociedad' comanditarla1 :P.- í)Jo&h*Py Com
pañía,. se compromete á tomar á s.u eárgn el suministro- 
de 2.800 traviesas, al precio de 6 peseta,s, eaida, una, compren
didos todos los gastos hasta su entrega,

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Pbr el presente y en virtud'dé hctiérdor del Éfc’Citto. Sr; Mi* 
ni stro Jefe é& la Sección cuarta de est* Tribunal, se cita, 
llam^ y emplaza por primera veza  .Di Manuel dé la Guardia*, 
Oficial primero que fué de la Contaduría de., la provincia de 
Baleares, cuyo paradero se ignora, á fin de que en él termino 
de treinta días, que empezarán á contárée a Ibs diéx de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  ufe M a d r i  », se presenté' 
en esta Secretaría general potísí ó por medio de encargado* & 
recoger y contestar al pliego, de repajos ocurrido, en el exa
men de la cuenta del Tesoro por ingresos v pagos dé dicha 
provincia; en la inteligencia que de no verifibárló, le pájara 
el perjuicio que haya lugar. ■

Madrid 19 de Mavo de 189®U^égñnd®fG. tana.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y dé la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de B,urgos se han de pro
veéis ípor opdsiétóte, y, coúfbrmé á lós ártícülb# A i4, 71o' y !si
guientes; del; reglapaéíét^í genaíaf$eUNotariad$; y 12;ajhl4r»4teli.. 
Real dereto.de 2(1 de En ero de, 1881, las Notarías vacantes. ep 
Corera, Peñaranda de Duero;’ Gbiñara, Angula no; Tf évifío, 
San. Eomáií* Skn MkméS; des Albar, Cabezón de la Sál y  Aiñ- 
puero (por jubilación de D. Agapito de Rivas), <̂ iê  corresi- 
ponden á los partidos judiciales de Arnedo, Áranda, Soria, 
Nájera. Miránda, Torrecillk-, Villadiego, Oábuérniga*y Larédb, 
respectivamente., :> ' /  ¡

Los aspirantes? presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta ditectíva del Colegio Notarial de dicho distrito 
dentro dél imbrorrogaiílé*plazo de treiúta '(Ka  ̂naturaléfev á : 
contar desde el siguiente al do la? publicación de este anunpio- * 
en la G a c e t a , ,  expresando taxativamente, eu las instancias 
la Nótáría ó lás Notarías (|iie soliciten y el orden dé'brefbten- 
cia en su caso, y manifestando adamáis los que preéendbn la.; 
de Ampuero, que se comprométea A satisfacer áfiicho. Notado 
jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas al año, pagada. 
por mensualidades vencidas.

Madrid 19%é; Mhyo áW 1^90. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la;Audienciafde Las Palmas se ha de pro
veer por^conétirso, á tenor dél ultimo jrárrafb dél árL 3̂ ° del 
Real decreto de 2 de Junio dé 1889; y  conforme á los artícu- 
los,35. del reglamento general del Notariado y 5.° dej Real de- 
crétó. de 20.'de Enero de, 1881, la Notaría, Vacante en Granadi- . 
lia, pa¥tídó j udicial dé 0*rotavá. v

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á é&tw 
Dire?ci4n,ipor;Conáuc,io?déílaiJuntatdirectivar dél<Gol^0 No
tarial,. dentro del plaza im^ror» gablp d f treinta fiías natura-: 
les, á contar desde el siguiente á la publicación dé esta,con- , 
vocatoria en la G a c k t a .

MWti&iZQiíúé de» DífieOfOí gené^í; E fi^í0
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N tíi. 50.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartag y derrateroa correspondientQS.

MAR BÁLTICO 

Dinamarca (S£»ttegat).

2 7 4 .  P r a c t i c a j e  o b l i g a t o r i o  b n  l a  b a r r a  d e  H a i/s  
(L im fio r d ) . {A. a. V ., núm. 44/2«38. París, 1890.) Desde l . b de 
Abril de 1890, todos los buques de3“,4 de calado ó más, tie
nen obligación de tomar práctico para franquear el canal 
dragado en la barra de Hals, á la entrada E. del Limfiord.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

H o l a n d a .
275 . Camilo d e  sit^acióIí i*s l a  b o y a  lu m ín o s a  Bokke- 

g a t  núm . 2. (A, N.9j§úm. 44/239. París, 1890.) A  causa de 
haber disminuido los fbndos en él extremo NE. del Garnalen 
Plaat, la boya blanca núm. 5 ha sido retirada, y la boya lu
minosa Bohhegat núm. 2, fondeada más ai NO. en 13 metros 
de agua y en 51° 52' 8 "  N. y 10° 12' 4 3 " E. (véase Aviso nú
mero 164 de 1885).

Esta boya luminosa deberá considerarse en lo 1 sucesivo 
como perteneciente á la línea de boyas blancas.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 24, y cartas 
números 44 y 802 de la sección tí .

I S L A S  B R I T A N I C A S

Inglaterra (c o s ta E.).
276. CAMBLO DE SÍTUaCIÓN DE LOS FAROS FLOTANTES DE 

Rentish Knock Y de Long Sand Y DE LA BOYA DE CAMPANA 
de Long Sand. (A . a. N.\ núm, 45/246. París, 1890.) A fines 
de Junio de 1890 se proyecta cambiar de situacióná los faros 
flotantes de Kentish Knbéh y de Long Sand, así como tam
bién la boya de campana de Long Sand.

Los dos faros fibtaíntés sérán* encuendados una milla al 
OSO. de la situación que ocupan en la actualidad, quedando 
él primero á 2,3 millas, y el segundo á 2,6 millas por fuera 
de la línea de sonda de 9 metros de estos bancos.

La boya dé campana de Long Sand Head será enmen- 
dadá 4 cablesval OSOiy qüedándroj á unos 6 cables: da latinea 
de.sonda dfe 9metto&dela cabeza del banco.

Cuaderno dé fáras tiñtti. 84 B déríé87v l>á;g. 40, y  
mero 219 de la sección II.

Inglaterra (costa $.).
277. Cambio proyectado En e l  carácter d e  la  luz de< 

la  punta Sán'ta (SaTaLína ( i s l a  NVight).. [A. w. N., nútíic- 
fo 45/217. Phríis, 18901) Sé proyecta modificar para-fines dó 
Agosto de 1890, la luz de punta Saaita Catalina del siguiente 
modo. Entre sus marcaciones S. 72d E. y S. 62° E. aparecerá 
roja de destellos.

Se*publicará, cuando, tenga lugapeste cambio^

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 22, y óarta*» 
números 532 y 207 dé ln sección II.

Canal de la Mancha.
278 . Aumento proyectado e n  la  intensidad de la  luz 

Da l o s  Casquets. (A, a. V ., núm. 45/248. París, 1890.) El 15 
de Septiembre de 1890, la inteaMdaé de la luz de destellos 
del faro de los Casquets, será aumentada en tiempos oscuros* 
ó brumosos.

Él carácter de esta luz.que presenta tres destellos en su
cesión rápida cada medao minuto continuará el mismo.

Se publicará euaai do; tenga está modificación.

'Cüadernd dé fa¥os núm; 84 A  d» 1887; pág. 12, y; ê -rt̂ ' 
número 207 de la sección II.

M A R M E D I T E R R Á N E O
Córcega (costa SE.) *

279t FÉR'DffiA D^LABOYA DELv TORO. [A. 4, 
ro 4¿á/2&0. Par{s, 1890;) E l Comandante de Marina de Córcega 
participa que la Roya del Toro; situada al E. del islotndíe esto 
nombre, al' NE. las i Bocas d@. Banrflicio, ha desaparecido/ él
8 de Marzo* de <I890i

Cartas números 3 y 465 de la sección IIÍ,

S icilía.
Í2éd. Lüz EN EL MUELLEá SE. DEL PÚERTO DE Wi-LÁMO 

RETIRADA DEL FARO ,FL.d¥Ífrfc¿í' (A. N ., tlÚM. 45/24#. PU~
^ ,18901) Habieñdó tétmffiádó - lbs trabajos de próláñgtóÓn 
del muelle SE. del puerto de Milazzo (véase Aviso aúfoe* 
ro 217/1.192 W 1888)f el- ^ñútante que indic^baoslMáte 
dé lá parte sümér^dá: dfel muéHéRá sido sustituido^ pút l̂ina 
luẑ  qué se énciendé en lá^6ábezn dé él-.

Esta luz es fija roja y está elevada 6 metros sobVe el n iv#  
de! mar.

Nb'fA. Erpuúrth ha sidó1 drágadb, yántré el Uáíuéll^yM# 
dos boyas fondeadas paralelamente á él, á lBO^éttós dé-dfe* 
tanéM, se encuuntf'an nscás •dó ^métras^ dé

Cuaderno de faros núm  ̂83 de 1887* pág. 104  ̂y carta nú
mero 122 A de la sección III.

lM rid 2fid é Marzo de 1 8 9 0 . Jefe^PfiLAYO. A u ?axX Ga -
LlANdi, .
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                        Sección de Sanidad.- Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 19 de M ayo de 1890.

5?
o#
g.| 
Si;0 •
: %

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACION 
de la enfermedad

 • CALLES
ó lugar del fallecimiento,,

-

-OBSERVACIONES
o ^

• l i  . &. ©

Años
de edadESTADO calles

ño lugar del fallecimiento. ’ OBSERVACIONES

• • • !7rrr?*7t

1
%
3:

Varón. . .  
Idem..... 
Idem...

20
20
42, .

Soltero. * 
Idem. 
Casado. .  ¡

Difteria...*,_____ _
Tuberculosis.. . . .  
Fiebre infecciosa..

•Isla de Cuba, 5 ................J
Hospital Provincial ....... \
Cardenal Cisueros, 3 . . . . . * i

'■ m  
i m t 

24

Varón.. .  
Id em ....
Idem.. . .

Feto.
Idem.
Idem

<• p,* ........... .
. ..  .............. . Hospital Provincial___ __

Arganzuela, 3 6 . . . . . . . . . .

4
5
6 
7

ídem...., 
Jdem.... .  
Idem. . .

58
75 • 

1

Idem.. . .  
Viudo.... 
Soltero. .

Lesión cardiaca. . .  
Bronquitis. . . . . . . . . .
Idem.................. ..

Salitre, 1 9 . . . . . . . . . . . . .
Duque de Alfia, 14...........
Campillo de Gil Imón, 2. 
Caruicer, 3.j.-------- . . .  . 1

i
J.

2&
’ ¥■ 27

Idem.. . .  ’ 
Hembra.. 
Idem... *, 
Idem

Idem.. 
; 67 

60
Hpjtqra... 
Viqda.. .  
ídem... . .

Estrechez.. . . . . . .
Brono ni ti a

Corredera, 6 ................... .
Paseo del Obelisco, 4 . . . ,  
C. de Carabanchel, 1.» • • •
Esperanza, 3 ......................
Morería» 3 0 . . . . . . . . . . . . . . .
San Bartolomé, 7 ..............

%

Idem... . . 38 Casado.. Pneumonía. . . . . . . > 28* 57 ' ■ ; Idem.......................
1 •

8
9

ídem., o.. 55 Soltero. . Idem........................ Hospital Provincial. . .  . . 29
• m

Idem.. . .  
Idem.. . .

9 m.
63

SoJ'tqra. .¡ 
Viuda...

idsm— . . . . . . . . .
Pneumonía.............Idem... . . 74 ?Ca»adq., Idem .------- . . . . . . . Cádiz, 7 . ....................... . *

10
11
I2i

. 13. 

15

Idem.e. . .  
Idem.,..... 
Idem .. . .  
Idem....»
Idem , 
Idem?. 0..

42 
68 ; 
66 
1

57
9 m ,

Viudo..*, 
:Salte?o, 
Viuda.. .  
Soltero..,. 
Casado..  
Soltero *...

ídam . . . . . . . . . . .
Pleuresía. . . . . . . . . .
pfttarrq asmático,. ¡ 
Catarro pulmonar..
Ataxia............... .
Meningitis,._____ __
Idem* . . *. .. . . .

Pa¡saje Alhambra, 3.........
Hospital Provincial..........
Justa, 28 ....... ............ .
Salitre, 9. . . . . . . . '
Hospital Provincial.. . . . .

*>

» ■ ■

.31
es
es
34
35.

• ’36

Idem.... * 
Idem.. . .
Idem.......
Idem..  c. 
Idem.... .  
Idem

60 ; 
6m. 

70 
3 
1 
2

Casada..  
Soltera..  
Casada. .  
Soltera... 
Idem.... .  
ídem. . . .

Hemorragia............
Gastroenteritis. . . .
Apoplegía............. .
Cqngest, corebrah.
Meningitis.........
Idem........................

Hospital Provincial . . . . . .
Ruda, 13......... ........... .i • • *í
Embajadores* 3 6 . . . . . . . . .
Hernani, 7¡........... ........... .
S.a María de la Cabeza, 16. 
Rodas 2

»

Judicial.
>
>

m
17
18

ildom.... . 7 m Idem... . . Ve lar de, 14....................... > 37 Idem . . . .% ■Irdiem. . . . Idem................. Segovia, 13 ................... . 0
Idem.. . , 6 m. Idem*. *. Eclampsia..  , 

Idem................... ...
Mesqn de Paredes, 5 3 . . . . ■ &> ' 38 

i 39.
Idem, . . .  
Idem. * *

1
42

Idem. . .. Idem . . . . . . . . . . . . Cabestreros, 15................. >
Idem. . . . 8 m. Idem.. . . Rnii yy\ q f;í ctyi n %

19
m
21

Idem... . .  
Idem..  ..  
Idem.....

21
11
15 d.

Idem* • • * 
ídem'

Jufiamacidn erófiiea
Esteposis................
Falta de desarrollo.

Hospital Militar . . .  . * . . . . !  
Hospital Provincial.. . . . .  1

‘
; !" . ' :

í 40
*1 M 
1 421

Idem . . .  
Idem.. 
Idem... , .

81 
1 m. 

Feto..

Casada.. 
Soltera..

ijUv llUlu {11 oUljJ •«»•••
Éehlandecimientó.. 
Inedia......................

i IllUd Yvlrt̂  1 • « # , » • • • • • *
Hospital Jesús Nazareno.
Topete, 3 .....................
Cebada 2

w .

»
f.

Total <&© inMimaoiones, 37 y 5 fetos,— 'Varones 25; -hembras-17.—Be difteria un varón.— De sarampión nada.— De viruela ñada.

MINISTERIO  DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro dé la Propiedad 
industrial y  comercial.

Relación ele las 'patentes de invención  expedidas en los dias que 
se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negocia
do duran te los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1890. (1)
10.128. D. Thorsten Nordenfelt, de Londres, patente por 

cinco años por mejoras en botes ó buques submarinos ó per
tenecientes á ellos. ,

Expedida en 1.° de Febrero de 1890,
10.129. D. Frank Ring, de Fulham (Inglaterra) ̂ patente 

or diez años por mejoras en el procedimiento para la distri- 
ución eléctrica automática y carga de baterías secundarias.

Expedida en 1 0 de Febrero de 1890.
10.131. Sres. Frederick William Cleveland y Lionel Dove, 

Chadwell Heath, Esset (Inglaterra), patente por veinte años 
por-mejoras en los aparatos, para lu obtención de la fuerza 
motriz.

Expedida en 1.° de Obrero de 1890.
10.132. D. William Ánderson, de Londres, patente por 

veinte años por mejoras en la purificación del agua por medio 
de los aparatos descritos. \

Expedida en i.° de Febrero de 1890.
10.134. D. Carlos Vandermeirssche, de París, patente por 

veinte años por un aparato especial para el tinte mécánico y 
continuo de las materias textiles.

Expedida en 20 de Diciembre de 1889.
10 135. D. Juan Enrique Topham, de Inglaterra, patente 

por veinte años por perfeccionamientos en las armas con de
pósito y cargándose por la recámara.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
10.-136. Mr. LudovioGalland, de Sedan (Francia), patente 

por veinte años por mejoras en la confección de los tdsús. 
Expedida en 1.° de Febrero de 1890.

10.137. D. Pablo Niel y la Sota, Alejandrina Janiot, de 
París, patente por veinte años por unos motores de gas per̂  
leccionados.

Expedida en 21 de Dieiembrs de 1889.
10.139. Mr. Hermann Studte, de Don Kruk, patente por 

veinte años por un contacto invisible y transportable para 
los telégrafos domésticos y demás conduoos ó comunicacio
nes eléctricas.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.140. La Sociedad anónima ¡titulada Imprimerie et Li- 

brairie centrales des Qhemins de fer, de París, patente por 
veinte años por un aparato automático y continuo para nu
merar por medio de filigrana producidas en la pasta, papel 
de títulos, etc. ,

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.141. D. Tomás Gregory, de Southport {Inglaterra), pa

tente por veinte años por unos aparatos registradores y com
probadores automáticos y perfeccionados.

Expedida en 19 dé Diciembre de 1889.
10 142. Fres. William Losorie y Charles James Hall, de 

Londres, patente por veinte años por un método mejorado 
para probar ó ensayar el aislamiento de los conductores eléc
tricos. - *

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10. U3. Sres. WiUiam Loivire y Gbaries Lames Hall, de 

Londres, patente por veinte años por mejoras en el procedi
miento de distribuir los tubos subterráneos destinados á con
tener loŝ  conductos de* abastecimiento que se usan para alum
brado eléctrico.

Expedida en L  ̂de Fébrero de 1890.
10*145. Mr. James «Hargreaves, de Widnes (Inglaterra), 

patente por veinte años por perfeccionamientos de los motores 
técnicos de combustión interior.

Expedida en 20 de Febrero «de 1890.
10147. Sres PaulEeekmann et C Q, de Dresde, patente 

por veinte años por mejoras introducidas en los vasos Ó ja
rras destinadas para* con tener cervezas y otros líquidos. 

Expedida en l Febrero de 1890.
10.148. D^Angel MoSoz del Castillo, de Madrid, patente

fór veinte años por ira procedimiento especial para la Va
ricación de aguas cloruradas, sódicas, bicarbonatadas,íerru- 

'ginosas arsemicales/
Expedida en l.° de Febrero de 1890.

10.150. D. Howard 4>. filwell, de loe Estados 'Uñidos, pa

(1) Véase la Gaceta de 19 del actual.

tente por veinte «ños por perfeccionamientos introducidos en 
un aparato neumático para lanzar torpedos.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
10.151. D. Samson Fox de Herrogate, de Inglaterra, pa

tente por diez años por mejoras en la construcción de ca
rruajes.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.152. D. Andrew Leckie, de West HartJepool (Inglate

rra), -patente por veinte años por, me joras en máquinas de 
vapor.

Expedida en 1.1 de Febrero de 1890.
10.155. Mr. Friedrich Frabert, de Rathemord, patente por 

veinte años por una nueva cimbra para la construcción de 
bóvedas de todos las anchos.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
•10.150. D. Carlos Alberto Fiat, de Francia, patente por 

diez años por perfeccionamientos en los hornos .oscilantes para 
fundir metales.

Expedida en 23 de Diciembre de 1889.
10.157. D. Thomas Rowland Jordán, de Londres, patente 

por veinte años por mejoras en la construcción de, aparatos 
para triturar ó pulverizar minerales ú otras .sOjétanciaiS,

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.158. D. Tbqmas Rowland Jordán ; de Landres, patente 

por veinte años por mejoras en la maquinaria ó aparatos 
para extraer el oro y la plata de sus minerales.

Expedida en l .9 de Febrero de 1890,
10.159. Sres. William Lovrie y Charles James Hall, de 

Londres, patente por veinte años por mejoras en el procedi
miento para medir las corrientes eléctricas alternativas.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.160. Mr. Kent Hersey Car per, de Salem (Estados Uni

dos), patente por veinte años por mejoras introducidas en los 
conductores de chispas destinados á las locomotoras.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
10.162. D. Juan Niqui y Boñigas, de Barcelona, patente 

por veinte años por una máquina para tejidos labrados, sis
tema Niqui, aplicable á los telares metálicos.

Expedida en 18 de Dici-mbre de 1889.
10.163. Sres. P. Paul y A. Fabre, de Bareelona, patente 

por veinte años por un filtro Cettois para vinos y otros lí
quidos.

Expedida en 1 dé Febrero de 1890.
10.165. Otto Horig, de Breslau (Alemania), patente por 

veinte años por una nueva almohadilla higiénica para absor- 
ver los ménstruos.

Expedida en 18 de Diciembre de 1889.
10.166. Mr. Jean Maurice Lavigne, de Marsella, patente 

por veinte años pof una nueva máquina para fabricar auto
máticamente cajas de cerillas sin cola.

Expedida en 18 de Diciembre de 1889.
10.167. El barón C. Adolfo de Landsée, de París, patente' 

por veinte años por una nueva máquina económica de vapor 
sistema Componnd.

Expedida en 18 de Diciembre de 1889.
10.168. D. Enrique Ferguson, de Inglaterra, patente por 

veinte úños por un aparato perfeccionado de evaporización 
para convertir el agua del mar en agua potable y propia para 
la alimentación de calderas de vapor. : '

i Expedida eir23 de Diciembre de 1889.
10.169. D. Luis Thíes, de Wolfenbüttel (Alemania), pa- 

. tente por veinte años por una máquina para 'mondar guisan
tes verdes y legumbres análogas.

Expedida en 21 de Febrero de 1890,
10.170. D. Luis Thies, de Wolfenbüttel (Alemania), pa

tente por veinte años por un armario para mantener frescos 
y conservar los alimentos y bebidas sin el empleo del hielo 
ni de productos químicos.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
10.172. Sres. William Barón, Arthur Barón y John Tho

mas Bibby, de Burnley (Inglaterra), patente por veinte años 
•por mejoras en las máquinas destinadas á la fabricación de 
las bolsas triangulares de papel.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
10.173. Mr. Ergard Jette, de Bruselas, patente por veinte 

años por unos áparatos telefónicos porjmedio «del telemicró
fono, destinado especialmente á la telegrafía por -cables su-

• mecidos  ̂ -
Expedida en 1.° de Febrero de 1S90.

10 174. Mr. Vigil Warren Blancha^d, de New York ̂ Esta
dos Unidos), patenté por veinte años por meíqras introduci
das en las máquinas de vapor. ' ,

Expedida en 1.° de Febrero de 189&

10.175. Mr. Virgil Warren Blanchard, de New York, pa
tente por veinte años por mejoras introducidas en los apara
tos regeneradores de gas.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
10.176. Mr. Yigil Varren Blanchard, de New York (Esta

dos Unidos), patente por veinte años por mejoras introdiici- 
das en Iqs hornos y aparatos de los mismos para regenerar el 
calor. ' ‘

Expedida en 26 de Diciembre de 1889.
10.178. D. Juan Manuel Miró y Murtro, de Barcelona, pa

tente ppr veinte años por un qifón hidráulico.
Expedida en 1.° de Febrero de 1890.

10.179. D. Marcelino Salvatetta, de Tortosa (Tarragona), 
patente por veinte años por una máquina descarnadora de la 
acituna.

Expedida en 18 de Noviembre de 1889.
1Ó.18Ó. D. Juan José Torré, de Barcelona, patente de in

vención por cinco años por un procedimiento para la fabrica
ción de fósforos de madera.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.181. D. Henry Hutchinson, de Londres, patente por 

veinte años por mejoras en el tratamiento de los minerales 
dé oro y plata refractarios.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.182. D. Francisco Martínez y Martínez, de Madrid, pa

tente por veinte anos por un sistema de cama de cuatro patas 
que pueda plegarse por la mitad, denominada cama Bristql.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.183. D. Fe.rdinand Charles des Boyeres Ainé, de París, 

patente por veinte año? por elementos ó anillos eléctricos an
tirrábicos para collares, bozales, etc.

Expedida en 19 de Diciembre de 1889.
10.184. D. J. Ferrer Ganduxer, de Gracia (Barcelona), pa

ítente por veinte años por un aparato para regalar automáti
camente el tiro de los hogares de las calderas.

Expedida en 19 de Diciembre de 1889.
10.185. Sres. H. Jensen y Ed. F. Buseh, de Alemania, pa

tente por veinte años por perfeccionamientos introducidos en 
los fieltros.

Expedida en 1.° fie Febrero de 1890.
1 0 . D Hakpn Bigwart Larsen, de Ghristiania (Norue

ga), patente por veinte años por una máquina para fabricar 
automáticamente tapones de corcjio.

Expedida en l .°  de Febrero de 189Q.
10.190 Sres. Larrañaga, Garrate y Compañía, de Eibar 

(Guipúzcoa), patente por cinco años por un seguro de dispa
rador aplicable á toda clase de revótvers.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
10.193. La Sociedad industrial Antonio Tomás y Compa

ñía, de Valencia, patente por veinte años por un nuevo mo
delo de gorras.

Expedida en l.°de Febrero de 1890.
10.194. D. Marcial fie Herida veitia y Aguado, de Eriaaúa 

(Vizcaya), patente por veinte años por un nuevo motor titu
lado Gravímetro.

Expedida en 19 de Febrero de 1890.
10.195. D. Manuel Salas y Hernández* de Barcelona, pa

tente por cinco años por un procedimiento para la fabricación 
del jarabe de fécula ó glucosa.

Expedida en 1.® de Febrero de 1890.
10.196. Los Sres. Camella, Soler y Compañía, domicilia

dos en Barcelona, patente de invención por veinte años por 
terciopelo* á cordón de listas en sentido de la trama ó urdim
bre, ó de ambos á la vez.

Expedida en 19 de Diciembre de 1889.
10 ,197. D. Alberto Ahles, de Barcelona, patente por vein

te años por una nueva llave, ¡aplicable también corno pulveri
zador.

Expedida en 1 0 de Febrero de 1890.
10.199. D. Carlos Friedrichs, de Barcelona, patente por 

veinte años por un portapuros para bolsillo.
Expedida en l.° de Febrero de 1890.

10.200 D. Alberto Piat, de Péris, patente por veinte años 
por una nueva prensa hidráulica. J '

Expedida emlí0 de.Febrero de 1890.
10.201. Sres. Viuda de F. Vinas, Albanell y Compañía, de 

Barcelona, patente por veinte ¡ años por una máquina para 
aprestar hilos eu dejas.

Ext'e dda en l.p de Febrero de 1890.
10.202. D. William Green Herbert, de Liverpool (Inglaíte- 

rm)r patenteipóffídiezaib's por mejoras en la construcción de 
elevadorejS de grano y otras sustancian. r •

Expedida m  lAdedFebrern de 1890. : -  .
(Se contfnmri.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación de Albacete.

Comisión provincial.

El dia 19 de Junio próximo, á las doce de la mañana, se 
celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de materiales 
de calzado para los establecimientos de Beneficencia de esta 
provincia y de papel para la Imprenta provincial que sean 
necesarios durante el año económico de 1890-91, bajo los tipos 
máximos á la baja que al frente de cada artículo se detallan 
en el Boletín oficial de la provincia, respectivo al día de boy, 
mediante el depósito provisional que al frente de cada artículo 
se consigna en la referida relación, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Sección res
pectiva de la Secretaría de la Corporación, durante las horas 
de oficina, todos los días no festivos, y que lia sido publicado 
en el expresado Boletín oficial de la provincia respectivo al 
día 16 del mes actual á continuación del anuncio para la su
basta de géneros de telas.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes, y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete .19 de Mayo de 1899.=E1 'Vicepresidente acciden
tal, Fortunato Ballestero s.=E I Secretario, Ricardo Archillas.

335—S

El día 20 del mes de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial, des
tinado al efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien 
delegue, subasta pública para contratar el suministro de los 
artículos de consumo que sean necesarios para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia durante el año económi
co de 1890-91, que se relacionan en el Boletín oficial de la pro
vincia respectivo al día de hoy y bajo el tipo máximo á la 
baja y mediante el depósito provisional en la Caja de la Di
putación que al frente de cada artículo se detallan en la ex
presada relación, y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secreta
ría de la Corporación durante las horas de oficina, todos los 
días no festivos, y que ha sido publicado en el Boletín oficial 
de la provincia respectivo al día 16 del mes actual á conti
nuación del anuncio para la subasta de géneros de tela.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 19 de Mayo de 1890. =E1 Vicepresidente acciden
tal, Fortunato Ballesteros.=E1 Secretario, Ricardo Archillas.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

Celebrada sin resultado el día 17 de Abril anterior la su
basta del buque de la Armada falucho Carmen, existente en 
las aguas de este puerto de Barcelona, he acordado que en la 
forma que previene la ley de 27 de Abril de 18~0, Real orden 
de 15 ae Septiembre y Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1884, se verifique segunda subasta, bajo las siguientes

CONDICIONES

1.a La subasta se lebrará simultáneamente en las Delega
ciones de Hacienda de Cádiz, Coruña, Murcia y la de mi car
go el día 20 del próximo mes de Junio, de doce á una de la 
tarde, ante los respectivos Delegados y con asistencia de los 
Sres. Jefes de Intervención, Administrador de Propiedades, 
Abogado del Estado y Notario de Hacienda ó el que lo re
presente.

2.a Será requisito indispensable para optar á dicha subas
ta el consignar en las respectivas Cajas de las Delegaciones 
de Hacienda en concepto de depósito el 5 por 100 de la canti
dad que se fija como tipo para el remate, no admitiéndose 
como licitador al que en el acto no presente la correspon
diente carta de pago acreditativa del ingreso del depósito.

3.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
3.218 pesetas que se fija como tipo para la subasta en virtud 
del avalúo dado al inventario de los efectos que se enajenan.

4.a No podrán hacer postura los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
con el Estado, á no ser que en el acto acrediten la solvencia 
de sus compromisos, no admitiéndose tampoco á esta licita
ción los que de cualquier modo intervengan en la venta, sien
do nulo el remate que á su favor pueda hacerse, aparte de 
las responsabilidades á que se hagan acreedores.

5.a El remate se hará por pujas á la llana, adjudicándose 
al mejor postor.

6.a La adjudicación será provisional á favor del que apa
rezca como mejor postor eu la subasta, y no adquirirá carác
ter definitivo hasta que se obtenga aprobación de la Direc* 
ción general de Propiedades y Derechos del Estado.

7.a Si por consecuencia de la simultaneidad del remate re* 
soltaran dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva li
citación entre los en ellos interesados, sometiéndose para en 
su caso á las decisiones que de la Dirección ya citada se adop
te respecto á la forma, plazo y condiciones de este nuevo con
curso.

8.a El rematante satisfará en un solo plazo y al contado el 
importe de la cantidad que á su favor se hubiere adjudicado 
el buque.

9.a El adjudicatario justificará el ingreso presentando al 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia en que prevalezca 
el remate por su resultado más satisfactorio la carta de pago 
que acredite la entrega en Tesorería del importe en que di
cha subasta se adjudicara, pudiendo también hacer dicho 
ingreso en las Tesorerías de las provincias en que simultá
neamente ha de tener lugar la subasta ya mencionada.

10. Si el rematante dejase de satisfacer al serle notificada 
la aprobación de la subasta el importe del remate, perderá el 
depósito consignado, y se considerará rescindido el contrato, 
precediéndose á nueva subasta.

11. La entrega del ya referido buque tendrá lugar por el 
Oficial del Cuerpo Administrativo que al efecto se designe, 
cuyo buque deberá retirar el adquirente en el acto de ella.

12- Serán de cuenta del rematante todos los gastos de in
serción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales, así como los de escritura y demás que origine la su
basta.

13. El otorgamiento de la escritura tendrá lugar ante el 
Notario de Hacienda, y á falta de éste, ante otro que al efecto 
$e designe por el Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

Inventario valorado delfalacho Caimán, formado con arreglo á 
la Real orden de 8 de Noviembre último, por la Comisión de la 
Armada de estepuerto.

Pesetas.

Un casco de madera con la cubierta de pino tea en 
buen estado, cuadernas roble en mediano estado, 
y forros roble y álamo en mal estado, que se cal
cula en 25 metros cúbicos de madera, á 15 pe
setas.. . . ..................................   .̂ 375

Mil kilogramos de hierro en pernos curvos, á 3 pe
setas uno .  ..............................   ; . 30

Mil kilogramos plancha de cobre de 15 milímetros, 
grosor y clavazón en buen estado, á una peseta 50 
céntimos uno ................................................................  1.500

T o t a l  v a l o r  d e l  c a s c o .................. 1.905
Palo mayor, mesana y botalón de foc......................  40
J a rcia ..  ............................................................... 200
Efectos distintos de anclas y cadenas..........................  5
Anclas y cadenas......................................................  . . .  100
Amarras.........................................................................   48
Velamen................. — ............   430
Tejidos................................................................................  140
Efectos de bitácora *...........................................  40
Utensilios........................................................................... 310

T o t a l ............................ 3.218

Asciende la anterior relación á las figuradas tres mil dos
cientas diez y ocho pesetas.

Lo que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletines oficiales de las respectivas provincias y periódicos 
de mayor circulación en los puntos de subasta, para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en ella.

Barcelona 20 de Mayo de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Cenón del Alisal. 342—S

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 22
Telegramas recibidos en el dia de ¿a fecha g detenidos m dteka 

oficina por no encontrar á ms destinatarios, pmtos de donde 
proceden y sus mmtres y domicilios,

CENTRAL

Miranda. Enlace.—Segundo Rico, lista Telégrafos.
Lillo.—Francisco Cepeda, Bola, 3, tercero.
Cádiz.—Rafael Gorriti. Correo Central.
Sevilla.—Zunifrere, sin señas.
Montijo.—Excmo. Sr. Marqués de la Varga, Mayor, 12, 

principal.
Sevilla.—Antonio Soriano, Madera, 22.
Valencia.—José Castell, Arlabán, 9.
Valladolid.—Serafín Paul, fundidor, calle Obispo, 24. 
Avila.—Victoriano Torre Peña, Dirección de Artillería. 
Segovia.—José Enrique, plaza Oriente, 8, segundo. 
Huétar.—Cauco Castellote, Infantas, 7.
Sevilla.—Ramón Navarrete, Caballero Gracia.
Figuera Castelho Rodrigo.—Antonio Manuel, Alcalá, 43, 

Madrid.
Gobantes.—Joaquín Alohes Cortina Reglares, calle Ca

ballos, 8.
Alcantarilla. — Anastasia Marqués, barrio Salamanca, 

Verga ra, 1.
Londón.—Rosildo, sin señas.
Malestreit.—Julien Gare, Madrid.
Oviedo.—José Antonio Fuente, Banco España.
Cádiz.—Antonio Pérez, Montera, 14, segundo.

NOROESTE

Veredas.—Gregorio Molinero, Ventura, 4.

OESTE

Miranda. F.—Aguado, Mediodía Grande, 1 , segundo. 
NORTE

Valencia.—Julia Tassara, Miguel Angel, núm. 9.
SUR

Arenas San Pedro.—Ricardo Rueda, Torrecilla Leal, 12, 
segundo.

Madrid 22 de Mayo de 1890.= Por el Jefe dol Centro, 
Fernando G. Sáez.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de todo el papel, cartulina Bristol y 
cartones que necesite la Imprenta y Litografía municipal, des
de 1.° de Julio de 1890 hasta 30 de Junio de 1893, bajo las si
guientes condiciones y tipos.

Primera. El contratista se obliga á surtir, por el término 
de tres años, de todo el papel, cartulina Bristol y cartón que 
necesite la Imprenta y Litografía municipal de esta Corte, y 
se le pida con veinticuatro horas de anticipación.

Segunda. Las clases de papel, cartulinas y cartones han 
de reunir las condiciones siguientes:

1.° Papel de hilo de t na, del tamaño de 46/33 centíme
tros, con el escudo de la villa en la parte, según el modelo 
adjunto, y de peso de siete kilogramos resma, cuya clase no 
podrá venderse ai público ni á ninguna Corporación, sien
do responsable el contratista de cualquier falta ó abuso que 
se cometiere en este sentido.

2.° Papel de hilo, pasta de primera, de 46/33 centímetros, 
de ocho kilogramos 500 gramos.

3.° Papel de hilo, pasta de segunda, de 46/33 centímetros, 
y de siete kilogramos de peso.

4.° Papel de hilo, pasta de tercera, de 46/33 centímetros, 
y de seis kilogramos de peso.

5.°  ̂Papel de hilo, pasta de tercera, de 44/32 centímetros, 
y de cinco kilogramos de peso.

6.®: Papel de hilo marquida, pasta de primera, de 53/37 
centímetros, y de 13 kilogramos de peso.

7.° Papel marquilla, de 53/37 centímetros, pasta de segun
da, de 11 kilogramos 500 gramos.

8.° Papel continuo, pasta de segunda clase, de 64/44 cen
tímetros, y de peso de 13 kilogramos resma.

9.° Papel continuo, pasta de segunda clase, de 64/44 cen
tímetros, y de peso de II  kilogramos resma.

10. Papel marca cuádruple, pasta de tercera clase, de 88/65 
centímetros, y de peso de 13 kilogramos resma.

11. Papel marca cuádruple de los colores necesarios, pas
ta de tercera, de 94/65 centímetros, y peso de 18 kilogramos 
resma.

12. Papel continuo para la impresión y rayado de libros y 
registros, de 93/64, y de 45 kilogramos de peso la resma.

13. Papel continuo con igual objeto, de 80/58 centímetros, 
y de 31 kilogramos de peso la resma.

14. Papel marca holandesa, con canto dorado, debiendo 
emplearse oro fino, y de peso de 17 kilogramos resma, y cada 
paquete de 100 pliegos deberá pesar 1‘700 kilogramos.

15. Papel marca, media holandesa, canto dorado y de la 
mitad del peso que el anterior.

16. Papel marca española, en cuarto, canto dorado, de 
peso de 21 kilogramos resma, y 1‘05 cada paquete de 100 
pliegos.

17. Cartulina Bristol, de peso de 50 á 60 kilogramos res
ma, del tamaño de 70/52 centímetros.

Del mismo peso y tamaño serán las que se pidan de co
lores.

18. Cartones hasta el tamaño de doble marca, ó sean 47/60 
centímetros, fabricados con pasta de papel.

Tercera. El papel, cartulina y cartones se recibirá al peso, 
reuniendo las demás condiciones, y admitiéndose únicamente 
las resmas ó papeles que tengan el peso señalado, rechazán - 
dose las resmas, paquetes y demás que no tengan el peso, ta
maño y clase indicados en este pliego de condiciones.

Cuarta. Los precios tipos que han de regir en la subasta 
serán los marcados en el cuadro de precios que se acom
paña.

Quinta. Las rebajas que en los precios tipos hayan de ha
cer los Imitadores, serán de un tanto por ciento en todos 
ellos, y al efecto, en las proposiciones que presenten, se in
dicarán por los precios tipos ó con la rebaja del tanto por 
ciento de los precios tipos.

Sexta. El contratista suministrará además el papel de las 
clases y tamaños que sean necesarios, no comprendidos en las 
bases anteriores, los cuales se entregarán al peso á los pre
cios que se indican por separado.

Se exceptúan los papeles extranjeros superiores que pu
dieran necesitarse.

Séptima. El contratista se obliga á entregar el papel, car
tulina y cartones en el mismo día que se le pida, sin pretexto 
ni excusa alguna, y si pasadas veinticuatro horas no lo hu
biese verificado, se adquirirá por su cuenta, rebajándolo de 
la fianza ó del primer libramiento que deba cobrar.

Octava. Si ocurriera mientras dure esta subasta que para 
la impresión de padrones ú otro trabajo fuese preciso un nú
mero crecido de resmas de un tamaño especial no comprendi
do en las clases anteriores y al contratista no le fuere posi
ble suministrarlas en el plazo que se le indique, el Ayunta
miento abrirá un concurso entre los fabricantes ó almacenis
tas, y optará por la clase y precio que considere más venta
joso, prefiriendo en igualdad de circunstancias al contratista 
de las demás clases.

Novena. Los pedidos irán firmados por el Regente de la 
Imprenta, expresando con exactitud el destino que ha de dar
se á cada clase distinta; constará en ellos la diligencia de ha
berle tomado nota por el Interventor de la Imprenta, fijando 
el folio y número y autorizándola con su firma, y por último, 
estarán visados por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Cualquier pedido que carezca de alguno de estos tres re
quisitos expresados será nulo.

Los pedidos formalizados, según expresa el párrafo ante
rior, servirán de comprobante legal y único á la cuenta que 
el contratista deberá pasar mensualmente á la Alcaldía 
Presidencia, para que, previas las comprobaciones, sea abo
nado su importe por la Contaduría de Villa.

Décima. El papel de hilo con el escudo municipal que el 
día l.° de Julio de este año tenga en su poder el actual pro
veedor, será entregado á la Imprenta Municipal, siempre que 
su total importe no exceda de 1.000 pesetas, al precio esta
blecido y convenido en la actualidad.

Undécima. Para conocimiento de los licitadores se hace 
saber que el consumo de papel cartulina y cartones que por 
término medio se consumen al año, será el que aparece en la 
relación que se acompaña.

Precio tipo por resma de los indicados en la condición segunda.
' Pesetas.

1.° Papel de hilo de tina del tamaño de 46/33 cen
tímetros, con el escudo de la Villa en la pasta, pre
cio re sm a .... ........ ........... ......... ............. . 17

2.° Papel de hilo, pasta de primera, de 46/33 centí
metros, de ocho kilogramos, 500 gramos de peso, 
ídem id ..  .......... ............. .................................. 18

3.° Papel de hilo pasta de segunda, de 46/33 centí
metros, de siete kilogramos, id. id ............................  15*50

4.° Papel de hilo, pasta de tercera, de 46/33 centí
metros, de seis kilogramos, id. id. . . . . . . . . . . . . .  . 12

5.° Papel de hilo, pasta de tercera» de 44 32 centí
metros, de ciacó kilogramos, id. id    ...........  7*50

6.° Papel de hilo marquilla, pasta de primera, de 
53/37 centímetros, de 13 kilogramos, id. id. . . . . . .  35

7.° Papel marquilla, pasta de segunda, de 53/37 
centímetros, de 11 kilogramos, 500 gramos, id. id. 30

8.° Papel continuo, pasta de segunda clase, de 64/44 
centímetros, de 13 kilogramos, id. i d . . . . . . . . . . . .  18

9.° Papel continuo, pasta de segunda, de 64/44 cen
tímetros, de 11 kilogramos, id. id .      ........  15*50

10. Papel marca cuadrúple, pasta de tercera, de 
88/65 centímetros, de 13 kilogramos, id. id .. ¿. . . .  13*50

• 11. Papel marca de los colores necesarios, pasta de 
tercera, de 94/65 centímetros, de 18 kilogramos, 
ídem id     ..........  20

12. Papel continuo para la impresión y rayado á li
bros y registros, de 94/64 centímetros, de 45 kilo
gramos id id. . . . . . .  é. . . . . . . . . . . . c . . . . .  * . . . . . .  95

13. Papel id. con igual objeto, de 80/58 centíme
tros, de 31 kilogramos Id. id .  .......... . 62*50
14. Papel marca holandesa, canto dorado, en paquetes de 

cien pliegos, debiendo tener la resma 17 kilogramos de peso, 
y  cada paquete 1‘700 kilogramos; precio resma, 65 pesetas y 7 
el de cada paquete.

La resma de este papel se compondrá de 10 paquetes de 
cien pliegos ó cartas cada uno.

15. Papel marca medio holandesa, canto dorado y del mis - 
mo peso que el anterior, 60 pesetas resma y 3 pesetas 50 cén
timos el paquete. * .
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La resma se compondrá de 20 paquetes de cien cartas

cada uno. A , _ _ ,
10. Papel marca española, en cuarto, canto dorado, de peso 

de 25 kilogramos cada resma, á 110 pesetas la resma y 6
ídem cada paquete. .

La resma se compondrá de <̂0 paquetes de cien cartas
cada uno, cartulina Bristo]5 blanca ó de color, tendrá 70/52 
centímetros. La de peso de 50 kilogramos se abonará á 145 
pesetas la resma, y la de 60 kilogramos á 180 id. id.

18. Cartones hasta el tamaño de 47/o8 centímetros, fabri
cados con pasta de papel, á 20 céntimos de peseta el k ilo
gramo.

Respecto á las demás clases y tamaños comprendidos en 
las anteriores bases, y que deban entregarse al peso, regirán 
los precios siguientes:

Papel continuo, pasta de primera, á2  pesetas kilogramos.
Idem, id. de segunda, á 1‘ 15 id. id.
Idem, id. de tercera, á 80 céntimos de id. id.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 21 de Junio de 1890, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demas antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de estos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im-
Í>ortante 6.185 pesetas, se constituirá en metálico ó en efeo
os públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja 

general de Depósitos; pero cuando aquella se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que se fijan en la 
condición 4.a, capítulo 2.°, art 6.° del presupuesto en ejerci
cio, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en la sección 1.a, capítulo 2.°, art. 6.° del 
presupuesto en ejercicio.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu- 
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz/ des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y déla cédula personal del licitador, las que 
excedan de los tipos fijados y las que no se ajusten al mo 
délo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después déla lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°. el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiqsa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 12.370 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las résponsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que 
Sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con lós efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

# 13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Regente de la Imprenta y Litografía municipal, visa
da por él Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste ha

ber cumplido el rematante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez ó do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería  
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1890.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Modelo de proposición.

D    que vive , enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del suministro del papel, car
tulina Bristol y cartones que necesite la Imprenta y Litogra
fía municipal desde 1.° de Julio de 1890 hasta 30 de Junio de 
1893, anunciada en .el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
de esta capital del día de de , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición 
refiriéndose á ...........tipo......... con la cantidad en letra.)

Madrid...........d e . . . . .  de 1890.
(Firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Málaga.

El día 27 de Junio próximo, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex convento de 
San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y Concejal 
designado, y en Madrid en la Dirección de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), la subasta por proposi
ciones, en pliego cerrado, de los arbitros establecidos sobre 
los mercados de Alfonso XII y de San Pedro Alcántara, y 
los puestos fijos y ambulantes, bajo las condiciones s i
guientes:

1 .a El Ayuntamiento arrienda por el año económico 
de 1890 á 1891 los productos de los arbitrios establecidos so
bre los puestos de los mercados de Alfonso XII y de San Pe
dro Alcántara, los que ocupan la vía pública durante el día, 
los que se establezcan sólo hasta las diez de la mañana en 
los sitios de Lagunilla, plaza de San Pedro y de Montes, que 
están considerados como mercados auxiliares, y sobre los que 
ha¿ dé satisfacerse por los vendedores ambulantes.

Dichos productos están calculados en 56.000 pesetas, y 
esta cantidad será la del tipo para la subasta.

2.a Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á co
brar por razón de puestos públicos en los mercados, en la vía 
pública y ambulantes, son las siguientes:

Veinticinco céntimos de peseta á una peseta 50 céntimos 
diarios por cada puesto en los mercados de Alfonso XII y de 
San Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales en los mercados auxi
liares, por cada metro y 50 decímetros de terreno ocupados 
con puestos fijos, á excepción de los situados en la fachada 
principal de la iglesia de la Concepción, que satisfarán 3 pe
setas mensuales cada uno, y los aguaduchos de la Alameda 
y plaza de Riego, que devengarán al respecto de 5 pesetas 
mensuales cada uno.

Una peseta 50 céntimos mensuales por cada vendedor am
bulante de pescado.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales por cada vendedor 
ambulante de toda clase de artículos.

Se entiende por puestos fijos los que se establezcan en la 
vía pública fuera de los expresados mercados auxiliares, bien 
sean inmediatos ó separados de los edificios; pero no será 
objeto de arbitrio la ocupación de las fachadas con muestras, 
toldos ú otros efectos análogos, ni los guardacantones, así 
como tampoco se considerará que ocupan la vía pública para 
los efectos de este impuesto, los coches de plaza ni ninguna 
otra cosa que no sean puestos destinados para la venta de 
cualquier artículo.

Se entiende por puestos ambulantes los vendedores pro
vistos de correspondiente licencia para expender los géneros 
de su industria recorriendo la población sin tener asignado 
sitio fijo en la vía pública.

3.a Con arreglo ala  condición anterior, puede el Ayunta
miento prohibir que se establezcan puestos fijos en otros s i
tios que no sean la fachada principal de la iglesia de la Con
cepción, Lagunillas, plaza de San Pedro y de Montes, cuyos
Ímestos no deben entorpecer el li re tránsito, siendo de la 
acuitad de la Alcaldía hacer desaparecer aquél ó aquéllos 

que lo entorpezcan ó no estén en armonía con el buen orna
to, tanto en dicbo sitio, como en los demás en que por excep
ción se hubieran concedido.

En el cauce de Guadalpaedina y sitios inmediatos á las 
surtidas que aquél tiene en la ciudad y en los barrios de la 
Trinidad y Perchel, se permitirán toda clase de puestos.

No obstante la prohibición anterior, la Alcaldía autorizará 
en las épocas de feria ordinaria ó extraordinaria con inclu
sión de la de Navidad y de cualquiera, otra que .motivara un 
acontecimiento imprevisto, el establecimiento de puestos en 
los sitios que considere oportuno por el orden y en la forma 
que exige la importancia de esta capital; pero estos puestos 
de feria de to las clases, serán objeto de arbitrio especial fija
do ó que fije el Excmo. Ayuntamiento en armonía con las 
prácticas seguidas en años anteriores, sin que el arrendata
rio de los arbitrios á que se refiere este contrato, tenga dere
cho á cobrar nada por ellos, pues las cantidades que por tal 
concepto se recauden, son de la exclusiva pertenencia de los 
fondos municipales, con entera independencia de lo relativo 
á mercados y demás de que trata este expediente.

4.ft No se permitirá la ocupación de la vía pública por nin
gún concepto sin la correspondiente licencia de la Alcaldía, 
quieii podrá libremente concederla ó denegarla.

5.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real de

creto de 4 de Enero de 1883, se celebrarán dos subastas si
multáneas, una en esta ciudadjy otra en Madrid en la forma 
que en el mismo se determina.

6.a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos 
cerrados, durante media hora; la entrega de ellos al Presí
dante, acompañando el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, como tampoco lo serán las 
que no cubran el tipo.

Las proprsiciones se extenderán en papel del sello l l . w, y 
se ajustarán al siguiente modelo de proposicición:

D F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi
ciones para subastar en esta ciudad el producto de lis  arbi
trios y rentas de los mercados y puestos fijos y ambulantes,
ofrece aceptar las condiciones fijadas y el precio de (la
cantidad por letra.)

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito de pesetas y la cédula personal.

(Fecha y firma.)

7.# No serán admitidas como postores las personas inha
bilitadas, con arreglo al art. 11 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

8.a El depósito provisional consistirá en 2,800 pesetas, 
depositadas en la Caja general de Depósitos, en cualquiera 
de sus sucursales, ó en la de la Corporación contratante.

9.a Los documentos á que se refiere la condición 6.a serám 
devueltos al portador al final del acto de la subasta, y al re
matante cuando haya constituido la fianza definitiva, que 
será en el término de diez días, contados desde la aprobación 
del remate, cuya fianza será del 10 por 100 de la cantidad en 
que resulte adjudicada la subasta, y habrá de depositarse 
precisamente en la Caja general de Depósitos á responder 
del cumplimiento del contrato, y no será devuelta hasta que 
el arrendatario resulte sin responsabilidad alguna para con 
el Ayuntamiento y justifique que ha satisfecho la respectiva 
contribución industrial.

10. De no constituirse la fianza en el plazo y manera que 
determina la condición anterior, se entenderá que renuncia 
el rematante á todo derecho, quedando anulada la subasta, y 
siendo de cuenta del expresado los gastos que origine la que 
se verifique nuevamente, como los perjuicios que proporcio
ne al Ayuntamiento, si ésta fuese menos beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional que haya constituido para tomar parte en la su
basta.

11. El rematante queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal la parte alícuota que corresponda á cada día, en> 
proporción á la cantidad en que hayan sido rematados los ar
bitrios á que se refiere este expediente, cuyo ingreso diario 
habrá de verificarlo en oro ó plata, con exclusión de toda cla
se de papel, y sin derecho á compensación alguna por crédi
tos que tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

12. En cualquier época del año en que el arrendatario re
sulte adeudar ocho días de ingreso, se le invitará por la Con
taduría municipal para que deje saldado el descubierto den
tro de las veinticuatro horas siguientes á su requerimiento; y 
en caso de no efectuarlo, se entenderá desde luego rescindido 
el contrato por parte del Ayuntamiento á perjuicio del rema
tante, en la forma y manera que determina el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. En caso de rescisión del contrato se hará cargo el 
Ayuntamiento de la administración y recaudación de los ar
bitrios, sin intervención del arrendatario, que no tendrá de
recho á reclamación alguna por dicho concepto, ni al cobro de 
las cuotas diarias ó mensuales respectivas al mes en que se 
verificare la rescisión y que por cualquier motivo hubiera de
jado de percibr, continuando el Ayuntamiento la adminis
tración de dicho arbitrio, ínterin se verifica otra nueva su* 
basta.

14. Este contrato se hará á riesgo y ventura para el arren
datario, el cual no tendrá derecho a reclamación alguna, ni á 
que se le conceda rebaja en el precio del remate, indemniza
ción, prórroga para los plazos, ni rescisión del contrato por 
motivo alguno, entendiéndose que para este efecto renuncia 
á todo privilegio ó fuero especial incluso el de extranjería.

15. Constituida la fianza será notificado el rematante y 
quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura pú
blica dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, 
sin cuyo requisito no será puesto en posesión, y será motivo 
bastante para que el Ayuntamiento anule la subasta á per
juicio del expresado arrendatario, ea la forma y manera que 
determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

16. El arrendatario recibirá loa mercados de Alfonso XII 
y de San Pedro Alcántara, bajo el oportuno inventario, sien
do responsable del deterioro de los edificios excepción de 
fuerza mayor, y queda obligado á entregarlos con las mismas- 
formalidades al finalizar el contrato, debiendo valdearse el 
Mercado de Alfonso XII una vez cada día, de doce á una de 
la tarde y cuidar del buen estado de aseo del de San Pedro 
Alcántara.

17. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribuirá con dicha cantidad.

18. Será de cuenta del arrendatario el pintar en el mes de* 
Mayo de 1891 todas las maderas y los hierros de los expresa
dos Mercados, siendo la pintura de igual color, y clase que la> 
actual.

 ̂19. Queda prohibido encender dentro ó en las inmediacio- 
ciones de dichos edificios todo combustible que produzca- 
llama.

19. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis
posición de los puestos dentro de los referidos Mercados, 
quedando reservadas estas facultades al Excmo. Ayuntamien
to siempre que lo crea conveniente para el mejor orden y con
diciones higiénicas de los mismos.

21. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r io  y Boletín oficial de 
esta provincia, y reintegros de papel sellado para este expe
diente serán de cuenta del arrendatario.
-  Málaga 2 de Mayo de 1890.= Miguel Sánchez Pastor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

SAN SEBASTIAN
D. Juan González Sierra, Teniente del segundo batallón 

del regimiento infantería de Valencia, núm. 23, y Fiscal do 
la sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito por el delito de deserción. L .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo de 1889, destinado á cuerpo con
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leLnúxn. 344 Ignacio Lrzaso Ararmendi, Fijadle Antonio Lizaso 
■¡y,Josefa Arameafii.¡natural¡da Cestón a, denosta' pTovincia/de 
4oficio labrador, de diez y nueveiañcraRe/edad,¿soltero,ísmesta- 
Aura un metro i873 milímetros,*6US‘)Señas éstas: pelo castaño, 
te§jajS 'ídüm, oj®s pardos, nariz/abultada, barba nadja, rbcrca 
restedia,.«olor trigueño, frente espaciosa, ñire lento, produc
í a n  fácil. y  ¡no - sabe.leer ni escribir, ipara qne en >el rpre.ciso 
. término de: treinta días/ contados 'desdeda publioaciómde resta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  ^B&ktíníoficial de-esta 
provincia, comparezca en la guardia debeuartel deSan Telmo 
de esta ciudad,-á mi disposición,para:responder áilos caigos 
que. le resultan jen dicha sumaria; bajofa percibí míe uto de que 
:si no comparecerá el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole .el, perjuicio que haya lugar.

A su vez. ®n nombre» de S. ¿M. el Rey (Q. f D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así ci vites icomoimi lita res 

<;y. de -policía judicial, ¡para que practiquen acti vas diligencias 
’enibusea del ex presado recluta Ignacio Lkaso A ramead i; y 
y en caso de*ser habido, lo remitan como preso á la indicada 
guardia á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de,este día.

Dado en San-,Sebastián á 12 de Mayo; de .1890, — Juan Gon
zález. 1180—tM

J>. Juan f González ‘Sierra,’ finiente filéh segundo bátállÓn 
del regimiento infanteríaoie Valencia, núm. 23, y fiscal de 

rtkEbisumaria seguida de-orden dél Excmo 1 Sr. Capitán general 
de íes->e distrito, por eJ delito fie * deserción.

Por la [presente ^requisitoria llamo, cito y -emplazo al jre- 
acílttta'del reemplazo de 4889, destinado á cuerpo, con el .nú- 
rmeuo 392,.José Pagóla Elozegui; hijo de‘Martín y Josefa, na- 
dusal tde Ando sin/de esta -provincia, de oficio‘Librador, de 
rmatidós añas ,dse«ddad, saltero, su ‘estatura un metro’745 
^milímetros, sus 'señas éstas:/pelo castaño, cejas ídem ojos 
cid®m, nariz regular, barba nada, boca regular, color 'bueno, 
¡frente espaciosa/aire marcial, producción cbuena, y*no sabe 
leer ni escribir, para que en el preciso 'término de treinta 

odias, cantados;. desdeJa publicación lie esta requisttQria en la 
Gaceta ds Madreo y en el Boletín Oficial de esta provin- 
cia, too m parezca en la-’g uardía délJ cuartel de Ŝan Telmo : d e 
*esfa ciudad, >á mi .'disposición, kpai»a 'responder á los cargos 
que íe.resuitan?an vdrchaisumaria/bajo apercibimiento de que 
si no comparece en»ei plazo wñalado wrá'declarado-rebelde, 
paramdole ̂ ltperfjuicio que h^a lugar.

A  la vez.*en nombre de S. M .elRey y{Q. D. G.) exhorto; y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
yudo policía judicial, 'para qne practiquen activas diligencias 
rea ¡busca del expresado recluta José Pagóla Elozegui; y en 
mso de ser habido, lo remitan como'preso á la indicada 
.guardia á mi disposición; p-ues asido tengo acordado en dili
gencia de este' día.

'Dada en San Sebastián lá 12 de Mayo de JSOO.—Juan Gon- 
asález. LI90—M

D.'Pedro‘Sánchez Martínez, Teniente del regimiento in
fantería fie Africa, núm. 7, y  ‘Fiscál ínstruétor de , la causa 
«seguida de orden .del "Excmo. .Sr. General. Gobernador .militar 
v4áe*esta plaza y su provincia,, por el delito de deserción, al re
cluta destinado á TOtramar con el núm. 19 .por cata ,zona,mi- i 
ditar José'BengaecbeaZumafacárregui, por no.haber .eompa-; 
recido á la concentración qued;uvo lugar del l.°.al 5íde Abril: 

"próximo pasado, señalada en la ReáLordendeY9 ,de Febrero 
«el corriente año.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al referido José 
'Bengoechea Zumalacárregui, hijo de José y de María Antonia, 
natural deAndo ai n, residente en Andoaín, de.oficio labrador, 
de diez y nueve .años de edad, muyas .señas personales -son 
como sigue: pelo castaño, cejasud., ojos id., nariz regular,; 
barba poca, boca regular, color sano, su frente espaciosa,,su 
aire marcial, producción buena, „sin señas particulares, no 
.sabe leer ni escribir, su estatura un metro 63.0 milímetros, ' 
■pora que en ei preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  u e  .M adrid , 
'comparezca ámi disposición en éLcuar.tel de San Telmo de 

plaza,.para responder á los cargos que le resultan en di- , 
cha'causa/bfyo apercibímiexíto de que si no ,1o verifica:  será j  
ídeclarado rébei le, y sufrirá él perjuicio consiguiente. I

.A su vez en nombre de’ S.M. él,Rey (,Q. D. G.)/exhorto y f 
/raqui ero alas Autoridades militares y civiles y  de -policía ju- 
■'dicíál, para que .practiquen tactivas diligencias .en Lusca y ; 
captura del mencionado José Bengoechea JZumalacárregui,-y 

<Jte?remitan como preso, en caso de ser habido, al .cuartel .de 
.Son Telmo de esta,plaza, ámi disposición;pues así lo tengo 
'ordenado en diligencia de estefiía.

Dada en San Sebastián á 10 de Mayo de I89Q.iwPedro 
Sánchez. 1.I7J—M

SANTIAGO í
,¿D. Eulogio Gólméiro Ferreiroa, Temiente del cuadro Ge f 

tiWGMtamiento de la zona militar de Santiago, núm. ¿2, Fis- \ 
cal nombrado de orden del Sr. Coronel de la misma en la su- i 
gaa«DÍa'pguiáaj contra -él recluta con strefte para Ultramar ; 
Agustín Iglesias ¿López pormo haber verifiieado la presenta- ' 
cion en esta zona para su embarque/con arreglo á lo dis- ¡ 
gínesto enría Realiorden de.31 de Agosto ultimo. I

tifiar esta ternera ruquisitoria Hamo/cito y'enrola?, o á Agus- i 
jtín Iglesias Lópeiz,.natuml de Banti^go, Juzgado de primera ! 
instancia de ídem, provincia de la Coruña, hijo de Benito y ’ 
«dft’jDolores, de diez y nueveiaños de êdad, -de oficio sastre, - 
áRuyas > sen as persónate® ison las sigu ient es: su estatura u n , 
metro 563 milímetros, b u  pelo castaño, cejas ídem, ojos par
das, mariz regular/íbarba nacieilte, producción buena, señas 
pbttáeuáares nn lunar en la mejilla izquierda, para que en el 
3®«*8© término de:diez días, contados desde la phbMcacrón i 
• i»»st&  *J!equisifliaria-éa el BúUMn oficial de la*provincia y Ga- ' 
ceta  ok Madrid, comparezea en el cuartel de -San Agustín á  
mi jdî psísioión para Togponder á los cargos que le resultan 
e»da presmte snnifaMa; bajo el 'apercibimiento de que si no 
comparece en 'di plazo lijado será declarado rebelde/ paTándo1 

perjuiriocá apialhajadugar.
A su vez en nombveide S. M. «el̂ Rey (Q. D. G.J,exhotto y 

reoutein á totolafiíAuloriaaées^tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m  busca del referidoproeesai© Agustín iglesias López; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades cpitvenieaites ni cuartel indiciado y á mi disposijeión; 
pu#s así lo tengo accrrdatio en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 12 de Mayo de 1890.=Eulogio Col- 
msiro. 1193—M

D. Eulogio Colraeri-^Perreiroa, Teniente del cuadro de re- 
droaniento de Ja aonamiliftar he Eanriago, núm. 32, .Fáscal 
3*nÍ3átmadío de «rden derSr. Goronél derla.misma .en /k^saiaa* 
l^^qgujílatcou-tra el recluta con suerte para Ultramar Baná-

Barreteo-Mayo pormo ¡haber verileado la {presentación en 
2?^/zaiÍa sa fitePbai;que, con arreglo á lo dispuesto im la 103 Qt&m^áljdñiAgtíSim^nintn

rBor csta'tercei’a requisitoria, llamo, cito y  cmplazoiíá Be
nito Barreiro M a y o , natural de;Lourizán,M;uzga)doide:prirnera 
instanáiarjde !Noya/:p novinciai de la Goruña/ hijo ,de ¿José y  de 
Dolores* áe:¿i©z y/irueve lañas de vedad, de hficio ¡zapateo, 
? cuyas >aeñas perrsandios json. las: siguientes: su‘ efetatura un me * 
!trd'565-milímetros,ysir¡pelo castaño, cejas ídem, ajos ddem, 
nariz regular, barba lampiña, producción buena, :para«que.en 
el precisojtérmino de: diez /días, .contados desde la pufcQica* 
ción de 'esta :req uisitoria :en el Boletín \ oficial y G avieta  de  
M a d r id , rCGonparezca'en el cuartel de San Agustín ájmi dis
posición para responder á los .eargos que le 'resultan en la 
^presente sumaria; bajo*el apercibimiento,desque-si no compa
rece/en el ¡plazo citado :será declaraido rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

;A fiu<vez> eni nombre:de S. M. él Rqy :D. j G;),* exhorto y 
requiero á todas Jas? Autoridades, tanto ¡civiles como milita- 

/rem y deipolima,judicial, para que.practiquen «activas diiigen- 
jciaa en busca del referido procesado Benito Barreiro Mayo; 
y  en caso de serhabido, lo remitan en .clase de preso, con las 
¿seguridades convenientes al cuartel indicado, y áimi disposi
ción; pues ¡asíHo tengooacordado en diligencia íde eSfce día.

¿Dadami Santiago á /i;2 de Mayo de 1890.=Eitlqgio Gol- 
meiro. -11*94—M

D. Eulogio fColmeiro Eerreiroa, Teniente del-.cuadroíde 
reclutamiento de ,1a. zana mi litar de Santiago, núm.. 32, Eís- 
-cal .nombrado de orden del Sr Coronel de la misma en lasu- 
mariawSegucda contra el recluta para Ultramar.Juan Campos 
UzaU pór no haber verificado la presentación en ¿esta zona 
para BUíembarqueviGonJarreglo á lo dispuesto‘en la Real or
den de 31 de Agosto último.

Por esta tercera.requisitoria:llamo, cito y emplazo á Juan 
Campos Uzal, natural de Oerceda, Juzgado de primera ins
tancia de Ordenes provincia de da Coruña, hijo de Pascual, y 
de Rosa, de ivernte áñosdecdad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: su estatura un metro 690 
.milímetros/pelo negro,'cejas Idem, ojos castaños,-nariz re- 
ígular,booa:ídem, color'moreno, frente ̂ es pací esa, mm  suelto, 
producción gallega, para que en él preciso'término de treinta 
días, cantados desde Ja publicación de esta requisitoria en el 
Boletín ‘oficial de Ja ipravincia y G a c e t a  d e  Madrío, compa
rezca en el cuartél de Ban Agustín, á mi disposición/para 
responder á los cargos que le ¡resultan en la presente-suma
ria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado .será ¡declarado ¿rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez en;nombre!de S. M.'.eLReylQ. D/G.), exhorto y 
requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en ¡busca del referido procesado Juan Gampos Uzal; y 
¡esn¡caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
~seguridades eouvenientes-al cuartel indicado y á mi disposi- 
¡ción; pues asilo tengo acordado nn diligencia de este día.

Dada en Santiago é  12 de Mayo de i890.=Eulogio Ool- 
meiro. 1105--M

SANTIAGO DE CUBA
D. Antonio Méndez, y Hurtado, Teniente Goronél, primer 

Jefe del primer batallón del regimiento iafanlterría dé;Gu.ba, 
número 05, y Fiscal deLmismo.

Hago-saber que onda causa sqguidá :contraiehgoMado An
tonio Carreras Aznar por el delito ¡de nmbarque y  faltar á la 
subordinación á un"Capitán de su cuerpo, ŝiendo>aanbos -del 
regimiento.de España, núm. 4 de infantería, he acordado se 
le reciba la oportuna declaración, y como se halla ausente é 
.ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de un mes á contar desde la inserción de 
este primer edicto en la G a c e t a  de  ¡Ma d r id , se-presente ante 
Ja Autoridad civil ó militar-del punto en qu?e -se hallare á 
manifestar su residencia actual; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se.le ¡seguirá la causa en rebeldía yvserá juz
gado por el Ornase jo de¡g,uerra ¡competente.

Ruego á Jas Autoridades civiles y militares den sus órde
nes pam 1 a captura -de l ref e r i do, Antonio ; Carreras Aznar e n 
el caso que no lo verifique voluntariameiíte, ¡cuyas señas1 son 
; ks siguiente:?es hé j¿de José y ¡de Francisca, ¡natural de Gre- 
vilLente, provinciarde AHcante., distrito militar de Valencia; 
mació ¡el 5 de Enero ?de J854, -de oficio jmnaterro, edad cuando 
entró á servir'veintisiete años, diez meses y  ¡diez y nueve 
días, soltero, su estatura un metro 615 milímetros, sus se
ñas pelo castaño, cejas al pelo., ojos pardas, nariz regular, 
boca id,, color sano, frente regular, aire marcial/producción 
buena, señas particularüs ninguna, fué/sustituto por Vicente 
Juan Torregroso; tuvo entrada en caja en ¡29 de ¿Noviembre 
de 188 L J né iieeneiado rabsolutoen fin del mes de ¿Septiembre 
,de 1886, pasando rá -fijar su resi-dEocia di citado pueblo de 
Gre vil lente

Y péira ¡que atenga la debida publicidad/ en la G a o e t a  d e  
M^DRtD, ¡expido-el presente en ¡Santiagos de ••■Cuba ú  7fie Abril 
de 1890. =E1 .Teniente Goronel, Fiscal, Antonio Méndez.= 
Bor su.mandatio, .el Secretario, Antonio Tur. 1191—M

SEVILLA
D. Juan- Monttlia García, Capitán del regimiento iirfante- 

oóa-\de •x8wria,;núm.i9/ y  ‘Frseal de la causa que se sigue al 
(soldado'de dicho regimiento, Antonio López Guijarro,.acusa
do del delito de segunda deserción, que consumó el día 24 de 
Abril próximo pasado, en que dejó de ■ presentarse á la lista 
•de 12 en el sitio que ocupa su compañía en el cuartél del 
G»rmen «n  ̂ esta¿ciudad, calle del Marqués de Tablantes.

'Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál re
ferí do-soldado »de la «egiinda-compañía del primer batallón 
del regimiento ¡infanteríahe Soria, núm 9, Antonio hópez 
Guijarro, natural de JGáiiz, hijo de Antonio y de María, de 
estado'soltero, de veintiún años de edad, de oficia zapatero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño,, ce
jas al pelo, ajos pardos, nariz corta, baíba ninguna, boca re
gular, cdlo.r trigueño, frente regular, aire bueno, y  señas par
ticulares ninguna, para Mquecn él preciso término de treinta 
días, contados desde Ja pública ción de esta requisitoria en la 
Gaííkta oe M?A®»rD, coaaaparezca en el expresado cuartél del 
®armea,vá¿mi étsposicién, para responder á los cargos *qne de 
resultan.ien lacaus«a 'que de orden superior se le 'sigue con 
motivo -de haber ico metido ei «delito de'segunda deserción; 
feajo^ap r̂esibímiest ).deique si no;compaTecierecn®Í jdazo ¿ja- 
d» iserá¿deelarado rebélde, parándole el perjuicio que haya 
Ivgar^

íA onriBez mn jwombre*dBC&. M »el Rey ‘fQ. exhorto y
reqúiero á todaslas (AAî arrdaHies,tanto Aviles como náilitees y 
dejpolicíaíjudiciaá, para querpractiquen activasdifigetreias en 
buscaidél LCéferido prsacesáéo Antohio López Guijarro; y en 
casD̂ fie ss r: habida, Jo ‘temían *en ’c k«se de apreso con ‘ Ja® s e - 
guridades converiimitos^ál cuartel délGarmemen ciudad,
y á . iná réis|Kosiciíwr; fpue®y»éi ‘lo- tengo acordadD en diligencia 
de (BHfee áía.

Dada en Sevilla á $ «afte May© ¿de iBSD.- ŝJuan ¡Móñtfila 
Gardk.

ZARAGOZA
D. Francisco Abraldes Pérez, Teniente de infantería, se

gundo Ayudante de plaza interino, y. Fiscal nombrado para 
la causa seguida contra D. Ramón Toro Coronas.

Certifico y he dispuesto recibir declaración á Luis Pérez 
Peña, cuyo domicilio se ignora, y para que pueda tener efec
to lo acordado se le cita por medio del presente á fia de que 
en el término de diez .días,,, que ¡se contarán desde la publica
ción de este edicto, comparezca.en esta Fiscalía, sita en la 
plazuela de la Verónica, números 2 y 3, tercerpiso izquierda, 
,á evacuar la diligencia interesada como testigo ó manifieste 
su residencia para poder hacerlo por medio de interrogatorio.

Zaragoza 9 de.M^yo de 1890.=Francisco Abraldes.
.1174—M

Juzgados de .primera instancia.
AíLHAMA

D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por él presente se cita á Rosenda Navas Martín, vecina de 
Eayenay cuyo actualparadero. se ignora, para que el día 21 
delmes. actual,,y hora fie las once y media de la mañana, 
comparezca ante la Sección ¡primera de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada, en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio oral por Jurados de la causa instruida en este 
Juzgado contra José Peregrina Maldonado sobre violación; 
•apercibiéndola de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Alhama á 19 de Mayo de 1890.=Antonio León.= 
Por mandado de S. S,, Licenciado Francisco Galvo.

,J—3078
BAEZA

D. Jorge Coca y Salado/Juez de instrucción de este par
tido.

•Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. él Rey 
D. Alfonso Xiri (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego se 
sirvan practicar diligencias en busca de un mulo, cuyas se
ñas al final se expresan, propio de D. Pedro Robles Delgado, 
vecino de Begíjar; y encontratlo, se remita á este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se halle, en concepto de deteni
do , si en él acto no acredita la legítima procedencia de dicha 
caballería, lajcual se cree ha sido sustraída por un individuo 
cuyas señas también ®e expresan/pues en ello se interesa el 
mejor servicio, quedando este Juzgado en hacer lo propio, 
siempre que para éllo sea requerido.

Dada en Baeza á 2 de Mayo de "1890.=Jorge Coca y Sala
do .—El Secretario, Enrique Olmos.

Señas del indwiduo.
Estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos pardos, na

riz regular, color moreno, cara redonda, barba cerrada y afei
tada, viste pantalón á cuadros .pequeños y rayas blancas, 
chaqueta de paño listada de alto a bajo color ceniza, sombre
ro blanco de ala ancha y  botinas blancas, en mal uso.

Señas MI Mulo.

Pelo negro, tostado., capón, Úos dedos más de la marca, 
de seis años, no ha mudado ¡los dientes de leche, los cuales 
tiene secos, y es un poco 'quebrado de patas. J—2704

BARCELONA— HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

dél Hospital de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y  llama á Ignacia González, 

que vivía en clase de realquilada en la habitación de los con
sortes Angel Orribarri y Valera Lisbona, sita, calle dél Arco 
del Teatro, núm. 40, piso tercero,,y cuyo paradero 'se iguora, 
á fin de que dentro del término de diez días, cantados desde 
la publicación de este-anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, 
parada práctica de una diligencia de justicia; bajo-apercibi
miento si no lo verifica de pararle él perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona >á 1.° de Mayo de 1890.=Félix Mariá 
(Bailarín. =Por mandado de S. S., MateoGeronés.

J—2705

D. Félix María Bailarín, Juez de ¡instrucción (del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Bárcelo 
Farré,, Antonio Gandía Jforanges y Jaime Pujol Domenech, 
menores de edad, de esta vecindad que han sido, para que 
dentro del término de cinco días, ̂  contad os desde el de la -in
serción del presente en laGAC£T\ oe M adrid  y  Boletín (oficial 
de provincia, comparezcan ante ¿este Juzgado, si to en la cafie 
dél Gobernador, núm. 2, s^undo, para la práctica de una di
ligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Y  en nombre de S. M. el Rey- <(ft. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades-y sus agentes que componen la policía judi
cial procedan á ja, busca y captura de los expresados Baroe- 
ló, Gandía y Pujol; y caso de conseguirla, los dejen ,en Jas 
cárceles nacionales'de esta,ciudad á mi disposición.

 ̂ Dado en Barcelona á 8 de Mayo de l890.=Félix M. Balla- 
rín.=Por mandadcúe S. S., Rodolfo Vidal. J—-géll

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente ¡requisitoria, y ¡en tel sumario que en este 
Juzgado pende sobre insultos á los agentes de la Autoridad 
contra D. ¿Garlos < de Magasoks y  de ^Senmanat, casado^?de 
treinta y un años ée edad, vecino ¡de esta capital, y cuy o ¿ac
tual paradero se ignora,, selle cita y llama para que dentro ¡ée 
seis días comparezca de rejas adentro de las cárceles de ísta 
ciudad; bajo apercibimiento quede no verificarlo será decla- 
do rebelde, parándo-le elperjíulci® que haya lugar; encargán
dose á todas las Autoridades practiquen diligencias para con
seguir la íbusca y captura de dicho procesado.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1899.=íFélix María 
Bailarín.= Por mandado dc S. S.„ álate© Geronés.

J-r28il2
HERVAS

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Angel Sán
chez Matas, para . cumplir lo mandado en orden de la Au
diencia de lo criminal de Plasencia,, procedente de causa con
tra Lucía de la lglesia por hurto de‘efectos* por pioyidencla 
de eáte día ha dispuesto se cite, como por ja presente .se 
cita, á Miguel del Valle Suárez y  Botero García Mitlán,¿cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan ante la Audiencia 
expresada él día 7 de Junio próximo, y  hora de%s nueve de 
la mañana, con Objeto de asistir rd juicio *oral tle la meneio-
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nada cansa; bajo las advertencias y apercibimiento que se le 
hacen prevenidos en los artículos 175, 410, 420 y 433 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Y para que tenga lugar dicha citación, expido y firmo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
Hervás á 20 de Majo de 1890.=E1 actuario, Martin Diez.

J—3083
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del Norte de esta capital, en autos ejecutivos 
que ante el mismo penden en la vía de apremio á instancia de 
D. Enrique Hernández de Tejada y otros* contra D. Lorenzo 
y Doña Joaquina Moreno Corral, y los herederos de sus her
manos D. Manuel y D. Blas, se sacan á la venta en pública 
subasta, separadamente, las fincas siguientés.

Tipo señalado 
para

esta subasta.

Pesetas. Cénts.
En término de JBurguillos.

1.a Un olivar llamado La Várá, con tierra de 
labor al lado del mismo: linda por Norte con 
casa de los Sres. ¡Víoreno Corral; Sur olivar de 
los herederos de D Felipe María Rodríguez;
Este, camino del Callejón, y Oeste camino de 
Búrguillos á Aljofrín, de seis hectáreas, 67
áreas y 13 centiáreas, con 605 olivos, en . 6.792*31

2.a Otro olivar llamado El Hastre, al sitio de las 
Longueras: linda por Norte tierras de D. Rafael 
Delgado; Sur y Este otra, de Pedro Pérez, y 
Oeste D. José Pérez Caballero, de dos hectá
reas, 11 áreas, 38 centiáreas, con 249 olivos, en 2.941*87

3.a Otro olivar con plantío de cepas llamado 
Castellanos: linda por Norte con otro de Nar
ciso Sánchez; Este olivar de D. Amalio Bau
tista; Sur camino de las Sierras, y Oéáté he
rederos del Marqués de Hermosilla, de dos 
hectáreas, 58 áreas, 40 centiáreas, con 159
olivos, e n    2.287*80

4.a Una¡ tierra al sitio de lá Cruz del Bayo: lin
da por Norte tierra de D. Mariano García Or
tiz; Este otra de herederós dé Dtíñá Rita de 
Cruz y Orrántíá; Oeste y Sur tierras de Don 
Rafael Delgado, de una hectárea, 40 áreas, 91 
centiáreas, en..........................................        135

5.a Un olivar llamado Rosalejo ó Aragonés: 
linda por Norte y Oeste con otro de D. Maria
no García Ortiz; Sur camino de la Sierra; Este
otro de D. José Pérez* Caballero, de doB hectá- v
reas, 97 áreas, 50 centiáreas, con 220 olivos, en 2.884*81

6.a Una tierra en el sitio de los Mocárros: lin
da por Norte camino de la Yenta Blanca; Sa
liente, Mediodía y Poniente olivares de Don 
José Pérez Caballero, de unta hectárea, 35
áreas, 20 centiáreas, en  ...................     216*15

7.a Otra tierra al sitio de los Nuevos: linda por 
Poniente otra de los herederos dé D. Felipe Ro
dríguez y Aquilino de Ancos; Mediodía otra de'
D. Santiago García Ortiz, v Est8 otra de Don 
Francisco Pérez, de tres hectáreas, 37 áreas,
74 centiáreas,, en .. . . . . , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  427*50

8.a Otra tietfá al sitió'dé lh Peña dél Agua: lin
da por Norte tierras de D. Mariano García Or
tiz; Este otra de un vecino de Nambroca; Sur 
vereda de labores, y Oeste viña de D. Francis
co Pérez y tierras de herederos del Sr. Mar
qués de Hermosilla, de ocho hectáreas, 45
áreas, seis centiáreas dé segunda clase, en. . .  1.687‘50

9.* Otra tierra al sitio de la Cruz de Petronilo: 
linda por Este tierras de Aquilino de Ancos;
Poniente y Mediodía olivar y viña de D. Jóse 
Pérez Caballero, y Norte camino de Námbroca, 
de cuatro hectáreas, 35 áréas, 46 centiáreas 
dé tercera clase, con algunos bloques de pie*
dra viva en el centro, en  ............................ 417*23

10: Un olivar tPul a do Iri jertál ChíCór linda fpor 
Norte camino de la Venta Blanca; Poniente oli
var de D José Pérez Caballero; Mediodía otro 
de Antolín Rodríguez,, y Este Sotero García 
Ortiz, de 38 áreas, 29 centiáreas, con 42 o li
vos, e n . . . . . . . ________ . . . . . . .  . .. ..wv 366

11*. • Otro olivar llamado los Tenitas, de séiS fa
negas y dos y med*a para pan llevar, coñ 180 
olivos: linda por Norte otro de Lucio Roldáñ;
Sur camino de la Venta Blanca; Este tierra dé 
D. Mariano García Ortiz, y Oeste herederos 
del Sr. Marqués de Hermosilla, de primera
calidad, en  ....................................................... 2.246*63

12. Otro olivar al camino de las Peñuelas: lin
da por Norte con otro de herederos del señor 
Marqués dé HermosiNá; Súrótró de los h en 
deros de D. Felipe María Rodríguez; Oeste otro 
de heredfetoéfd c  D; IéidfoRáfe, y Oesfcé tiér£á 
de D. Mariano García Ortiz, de una hectárea,
99 áreas y 60 centiáreas, con 159 olivos, e n . . .  1.759*88

13. Otro olivar con tierra de labor, llamado Las 
Vegas: linda por Norté^étfráfc dé Dionisio de 
la Cruz; Sur tierra de D. Mariano García Ortiz 
y viña, de Julián García, y Oeste camino de 
Aljofrín* de- siete hectáreas;;‘42 áre#», 90 cen* 
tiáreas, con 405 olivos y algunos bloques de 
piedra viva, están do dividido el térréno por Un 
rlguéVó Mmádb'dél PUétóo, én. . . . . . . . . . . . .  ¿

14. Una tierra al sitio de la Cunita, junto a f 
olivar dé Dios: lindan por Norte céir óllvárl de "
D. Francisco Pérez y otro^dú lUs Sî da. MlAúiid 1
Corral; Mediodía tiérra^de herederos de Doña
Rita dp Arza y Orrúntía;. Éste cqn/camino.
de, Al jof nhT y Poniente'tierra de D. Josa Pereis r
Caballero, de dos hectáreas, 93 centiáreas dé ,
de tercera clase, en.........................  20R15

15. Un injertal junto á la era dé D. «Justo 
Fra ncé C o n  Unos*B0*áihúlés: línda^pot Nói t̂b 
y Ptóenffe; cdh olivar-db De MaHáno
Omiz;; Sairente tierra de LX C^rSáWLahr^dór; 
y Mediodía otra de D. Francisco P^b^v'dfé #ô  ̂ v •
hectáreas, 78 áreas, 90 qeatiáreas* defterceafa ;
ciaba, con* arboles* frutales, y 2T pUyps^eiui. o0l*'69

16. Oñá tierra al sitió de ía Pena dél'&iLde at 
camino Real de AljoMn: linda cao. .' ;
tierra de D. José Pérez Cábaüéro;"Saliente
arroyó tíTuTadó Peña déT'Gondé; Mediodía tié - 
rra de D / C i f H t ó o ^

Tipo señalado i 
para 

©ata subasta.

Petot€ts~Cént#í

caUíiho, de una hectárea, 51 areas y 37'centi-
áreás de segunda clase, en..........................   235*50

17. Otra tierra al sitio llamado de Cohisa: linda 
por Norte, Oriente y Mediodía con tierras de 
herederos de ; D. Rafael Delgado, y Poniente 
tierra de D. Mariano García Ortiz, de 40 áreas,
80*centiáreas!de segunda clase, e h . . . ..............  82*13

En término ‘dé N^dmlkota.

18’i Una tierra llamada Cérrogranadbs, aí sitio 
del Gualí: linda por Poniente camino de Sevi
lla y tierra de propiedad particular; Este car 
mino que se dirige al Gualí y al citado pueblo, 
y Sur tierra de Raimundo Salamanca, dé 14 
hectáreas, 32 centiáreas de tercera clase, e n . . .  ¡1.397*63

19. Otra tierra en el mismo' término, llamada'
Gualí: linda por Norte camino Real deToledo;
Sur tierra de Cayetaao Vivar;' Éste Otra del 
Sr. Marqués de la Torrecilla^ y Oeste otra-de 
la viuda de Cayetano Vidal, de cuatro hectá
reas, 93 áreas y 18 centiáreas?, e h . . . . . _____. . .  984

20. Otra tierra, en el propio término, llamada 
Vargas ó tierra Hilillos, al pago de la Venta 
Blanca: linda por Norte y Oeste con otra de he
rederos de Mánuel Escalona; Sur tierra de los 
de D'. Diego Nicolás Jaujue, y Esté otra de Doña 
María dé la Cuerda, cuya finca está dividida 
por eLcamino que dirige de la Venta Blanca á 
Námbroca. y tiene algunos bloques de piedra 
viva*, dé siete hectáreas, 51 áreas y 52 centi-
áfcéaiH, én.  ........................................       900

En término de Colisa.

21. Ún «olivar con tierra de labor al sitio dé los 
Carrascales: linda por Norte con tierras de 
D- í/ulián Alonso; Sur otra de D. Mariano Gar
cía-Ortiz; Este dehesa llamada Venturadas* y 
Oeste camino que de Cobisa se dirige á Ajo- 
frín, de cinco hectáreas, dos áreas, 95 eenti-
áreas** con 252 olivos, en..............................       2.316*75

22. Otro olivar, con terreno labradío, en el mis
motérmino, llamado la. Laderav linda por-Nor -̂ 
te y Este camino de Arg.es; Sur olivar de Doña5 
Teresa Martín y tierra de propiedad particu
lar, y Oeste tierra de B» Felipe Ortiz y camino 
de Peñahueca, de cinco hectáreas, 73 áreas y
41 centiáreas, con 189rólivoSy» em. .. - v    ............... 2.340

Fincas urbanas en Bufgidllos.

23. Una casa en la plaza del Concejo, núm. 11 
moderno: linda por la derecha, entrando, con 
camino que de dicho pueblo se dirige á Ajo- 
frín; por la izquierda con casa núm. 9 moder
no, de los mismos propietarios; por la espalda 
con tierra y olivas de ésta misma propiedad, 
y por delante con la citada plaza, siendo su 
superficie 5.068 metros 72 centímetros, distri
buidos en diversas dependencias, en . . . . . . . . .  21.580

24. Ótiáóása eii la mi^ma plaza, núm. 9 mo
derno: lindá por la derecha, entrando, con la 
anterior;, por la izquierda con casa núm. 7, 
propia de D. Francisco Pérez; por la espalda 
con la citada casa núm. 11 moderno y cerca de 
D. Jóse Pérez Caballero; y Posada, y por de
lante cón dicha plaza, siendo su superficie 707 
metros 9 decímetros cuadrados, en .. ..............  7.470

25. Otra casa derruida, conservando sólo algu
nas construcciones* con una cerca de terreno 
labradío, todo cercado de muro, en mal esta
do, en la calle de Toledo!, núm. 5, y todo ello 
linda por la» izquierda* entrando, con casa de 
Juan Teodoro Hernández y cerca de Alejandro 
Sánchez Maísárracín; pot la derecha con calle 
de Valérá;. por la eépaída con cása de los he
rederos de D. Francisco Ramón Delgado, y

Í>or delante con dicha. calle de Toledo, siendo 
a superficie de la parte de solar 1.091 metros 

93 decímetros cuádrado^, y la del terreno 19 
áreas 57 centiáreás de Éegunda dase, dé áe- 
ca n o .en . .......... ...............................................  1628

Cuyo remate deberá teáer lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Toledo el día 20 
de Jünio próximo, á las mié Ve dé* su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura! que no cubra las dos terceras par
tes del tipo señalado, debiendo consignar previamente en las 
mesas del Juzgado, los que* deseen.tomar parte en la litación, 
una cantidad igual, por lo menos, al !Q : por 100 del referido 
tipo, á ló3 fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; y que no'ge han presentado los títulos de propiedad, te
niéndose como tales las notas y referencias que aparecen del 
Registro de la propiedad, obrante en autos, que estarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el día de la subasta, y de 
ellas fe facilitará testimonio á ios rematantes, con el que de
berán conformarse y no tendrán derecho á exigir otros tí
tulos.»

Madrid 9 de Mayo de 1890 ==V.° B.°=É1 Juez de primera 
instancia, R. Zapata.=E1 actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. X—1869 -n

SEVILLA—MAGDALENA

D.. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis-» 
trito de la Magdalena de.esta ciudad. ■

Par la presente se cita y llama á Antónilo Guillén Rodrí
guez, de veinticuatro años de edad, hijo de Juan y Serafina, 
natural de Adra, partido dé Gérgal, provincia de Almería,

; soltero, jornalero, sin instrucción y sin antecedentes penales,

Eara que dentro del término de quince días, contados desde 
i publicación de lá presente en el Boletín) oficial de la provin

cia y G a c e t a  d e  M íad rid , comparezca en este Juzgado, pláza 
de la Contratación, núm. 6,*: para la práctica de cierta dili
gencia judicial; apercibido que de nó comparecer Ib parará él 
perjuicio qué hubiere lugár.

A  la vez en nombre de S. K. la Reina Regente del R ei
no D. G.),  requiero á tedas Has Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero dehsi«Bodicho, lo hagáí 
comparecér al fin que se mandé.

Dada en Sévilla á 9 de^M^yó de 1890. Alfredo i Agnu/h.— 
El actuario, Ildefonso Valdivia. *' j u . ^ ^

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España.
El Consejo de administración con arreglo al art. 29 de los 

estatutos, tiene la honra de convocar á los señores accionis
tas á la Junta general ordinaria que se reunirá en el domici
lio social, Serrano, 23, el domingo 22 de Junio próximo, á la 
una y  media de la tarde.

Según lo prescrito en el artículo 27 de los estatutos la 
junta general se compondrá de todos los señores accionistas 
poseedores cuando menos de 50 acciones.

Los accionistas poseedores de un número suficiente de 
acciones que deseen asistir á esta junta ó hacerse representar 
en ella, deberán depositar las acciones que les dan este dere
cho con diez días de anticipación á lo menos, al señaladopara 
la reunión:

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en casa de los Sres. Ephrussi y Compañía, rué 

de 1‘Arcade* 45.
En Lisboa,, en la Cajas de la CÓmpañíavRaal de los Cami

nos de hierro portugueses.
Este depósito se hará á cambio dé un recibo y de una; tan- 

jeta de admisión á dicha junta.
Madrid 21 de Mayo de 1890.=Pór el Secretario del Cónse- 

jo, Alberto Rubio. X —1870

Cómpañia de Ferrocarriles de Sevilla á; A lcalá, 
y  i’armona*

En el sorteo verificado el día 1.° de Abril de 1889 en el do
micilio social de la Compañía en Sevilla para amortizar 29 
Obligaciones hipotecarias de este: ferrocarril, con arreglo sL 
cuadro vigente aprobado por la Jíinta, resultaron amortiza
das las que tienen los números^ siguientes:

112, 1.494, 1.315, 235,121, 57^2.223, 2.445* 364, 712, 811,. 
842, 2 094, 1.642, 411, 1.227, 435. 2.181, 23, 614, 1.371, 2.263., 
2.016, 2.323, 41, 2.497, 706,119, 579.

Lo que se1 anuncia para conocimiento de lbs poseedores 
de dichas obligaciones, quienes, desde luego, .pueden presen
tarlas al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la¿ 
Compañía, Lombardos, 9, de doce á dos de la tarde* todos loa 
días no feriados.

Sevilla 14 de Mayo de 1890. =E1 Secretario del Consejo dé 
administración, LuísFreyre. X —1869—bis

Ferrocarril de Cariñenas á  Zaragoza.
Balance de 1889.

Pesetas.
ACTIVO    v'

Compra dé la concesión, planos, depósito de 
garantía y demás derechos, según la escri
tura social.........................   500.000

Costo de las obras y material fijó y mótil con
tratados por la Sociedad Catalana general
de Crédito.    ................................................. 4.500.000

Obras ejecutadas para ampliar los muelles en 
Cariñena y Zaragoza; materiales y ajuar ad
quiridos   ................................. .........................  45.039*48

Almacenes y talleres; existencias y maquina
ría adquiridos....................................................  100.088‘ 45

Metálico: en la Caja de la Compañía..............  6.312*39-
Idem: en cuenta con la Sociedad Catalana ge*

neral dé Crédito.  .........    354.109*14!
Servicio de obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.155.419
Varios deudores.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  133.894*99

7.794.854145* -
PASIVO

Capital.     ...............   3.500.000
Impuesto para el Tesoro.........     ...   1.425*35?
Acreedores varios.  .................. ............... ..... 22 288*94
Obligaciones hipotecarias   3.991.500
Obras de enlace...................................................  50.000
Construcción.   ........ ........................................ 67.135*1®
Dividendo de beneficios de 1887     .........   5.455
Accionistas acreedores por devolución de ca

pital ..................................................................... 157.050

7.794.854*45

El Director Gerente, Juan T.utau.=V.° B.°.=E1 Praaúdéfft- 
te, Jaime Armet. Xr—

Sociedad anónima para el coinercioi dé, los ex^lostv 
en las costas del Pacifico.

Balance al 31 de Diciembre de 1889.
Péaetaa.

ACTIVO------------------------------ -----------—
Polvorín.................................................. ......... .. 26 0S2IOT
Mercaderías  .............     17J.13tíá&4
Gastos de primer establecimiento,.  ................. 46B2&33*
Deudores varios..................................................... ISO.PsSíífiS'
Ganancias y  pérdidas   .........    5l9M*48

PASIVO T
Capital.................................................        4
Acreedores varios .......................    4fi&*50

El Administrador Delegado^ Pedro T. de -E rra ^ u u ^ .

O b servatorio  de  M adrid  
Observaciones mieoro&gicas^deidia dk

¡TEMPLE ATÜIBÂ  h 
A LT ü RA.h V- humedad (?el ftirajji- -11 ii"“- 1 r ,r J **| . . 
bardmstiso \ Ddi8BOC5éN! .BUTfct®'*.»

nUiiAs reducida -
á 0o y en ‘ gteíáse dtelvieatoí d«lVci^.

milímetros j

, 15 msfiaai.. 708‘ íl  12*0, ; , 9;fl InE ... Briai.. Nuboso..
ftatiS*na... 7»8‘0Sí * íS*«- P ----*  Mem. LSaíMB.*^

tídal áU, 708#S >«‘0 IsE . . .  Idem. . .CaArKta***
* d« 1*. Urde. . 765*87, , 27*8 .W * »>••.• ■ 6*1
(2«UUi*d«. ' 4(4*3 ' l W  [OSO.. B.'sve. C n
í  d»U  QU0130 785*75 19*3 j 12*3 [ONO.. lde»^
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Temperatura máximaufI aire* 4 la «Habra*#••••••«>• 28*5
Iiemmínima.  ...........     •**

Diferencia. .................    18'S
Temperatura máxima al Sol, 4 do* metro* de la tierra. 34*8
Idem Id. dentro de una eafera de erietal    .........   84*6

Temperara máxima á cíelo descubierto, jnato 4 la
tierra vegetal ó laborable. ...........................     41*8

¡Idem mínima, Id.
Diferencia. . . , ,  82 8

Telooidad del viento ifch la* ftltim? i  veifíticTzatro h?rafl 
(kilómetro*).. . . . « * . . . . . . . . . .  .*■ • ...* .* .*  » * * * * • 338

0*cilaci4n baromátnMv id* •(milímetro*)*-. : 2*1
Altara id; cée rekpécto 4 la media andal  ̂ 4 lá* núete 

de la nootie»........••  * • # • * » • * • • * * * . . . . » • *  ■** 1®
Lluvia en las última* voiaticcatro hora» fRÍlIonetref}* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos en la Península i  las 
nueve de ¡a mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete, el dia 
22 de Mayo de1890.

Altura pfrec. ^
barométrica Tempera Fuer*»

i 0* tura cidn Sitado Sotado
LOCALIDADES 7 *1 nivel en grado» del "

del mar en . oentesi- del cielo. de lamar.
miUmetros. maleo, viento, viento.

S.Sebastián. 764*8 16*1 N . , . .  Brisa.. Despejado. Tranq.*
B ilbao....^  183*9 18*6 SE . . .  id m..  Idem.. . . .  Idem.
O viedo..... 181*4 10*1 NO.. Idem.. Ídem. . . . .  »
CoruCaflk) 763*0 17*8 ESE Calma. Nabopó.Agitada
Santiago.. . .  762*7 18*7 NE. Idem.. Casi cub.*. .»
Orense. u . .  763*1 19*6 - N . . . .  Brisa.. Despejado »
Pontevedra.. „ , .  ■
Vigo.. . . . . .  762*7 19*5 S Calma. Cubierto.. Traaq.■

Omorto. . . . .  763*9 19*0 N O ... Brisa.. Nuboso. Idem.
Lisboa (8 b.) 763*0 14*5 NE. .. Calma. Cásicub/. Oleaje.
Cácerea... . .  " , ,
Badajoz.. . . .  762*2 23*0 O. . . .  Idem.. Despejado. »

S*Pern.(7íi*" 768*9 17*7 E  Viento Idem...... Picada.
Sevilla. "764*8 23 0 N E... Brisa. . Mem, . . . .  »
llálaga. •••* 164*0 20*0 SO. . .  Viento. Idem. . . . .  Oleaje.
Uranada**.. » 21*0 S O . . .  Brisa.. Id e m ..... »
Alicante.... 765*1 22*6 S E ... Viento. Idem Rizada.
üiuroia.. . . .  763*6 20*0 E . . . . .  Id. fie. Idem.. . .  »
V a l e n c i a . 764*9 21*6 SO. .* Calma. Idem. . . . .  »
P alm a...... 765*8 20*1 SOw. Brisa.; Idem. . . . .  »
Barcelona... 762*6 20l6 SSO.. Viento.; Idem  »
Teruel... . . .  763f4 16*6 SSE.. Calma» Nuboso.... »
Zaragoza,.- 768*6 18*0 E. . . .  Idem»* Despejado. »
S o r ia .. . . . .  762*8 17*6' SE. . .  Idem.. Idem. •*.. •
Burgos..., 763*1 ,18*0 O» #,* Idem.. Idem. . . . .  »
León.. . . . . .  762*6 16*2 SE. . .  ídem.. Idem.. . . .  »
VaHadoiid.; 764*5 20*9 SE..w Brisa*; Idem  »
Salamanca., 761*4 19*4 S E . . . Idem.. I d e m ..... »
Segovia.. •., 763*0 18*7 NNO . B /lig . Idem  »

ICadrid  763*6 19*6 E  Brisa.. Casi cub.*. »
Escoria!... 762*5 18‘8 S- . . .  Calma. Nuboso... »
Ciudad Re aL 765*4 20'4 SO. . .  Idem.. Despejado. »
Albacete... 763*3 22*0 S  Brisa.. Nuboso... »

P a rís ...... 768*5 14*9 N E ... ídem., Despejado »
Brifl^Nez.,.. 769*9 45*5 O . . . ,  Idem». Id e m ..... »
St. Ifathiéu. 766*9 12*5 SE.... B.Mig* Idem  »
Isla d*Aii... 768*6 13*1 E Brisa.. Idem.. . . .  *
Biarritz. . . .
Clermont.. .  767*0 14*0 N O ... Calma. Idem. »
Perpifián... 764‘0 19*3 O . . . .  B /lig . Idem.. . . .  -
S i c i e . . . . . .  761*9 19*0 * Calma. Casi desp/ »
N iz a .- -  -  761*4 18*0 N E ... B /  lig. Idem  *

Roma. ,»»•• 761*8 13*2 E , . . . .  Idem.. Casieub/. '»
Ñápeles..... 760*1 17*4 » Calma, Nuboso. . .  »
Pálermo..., 761*4 19*1 » Idem.. Despejado. *
M a l t a * 760*9 18*2 ONO.» Brisa.. Casi desp.* »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Segih partes recibidos dé las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de éllás.
Faltan datos de Cádiz, Gerona, Huelva, Jaén, Murcia, 

^Oviedo, Tarragona y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d i Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
j  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el dia de ayer los siguientes: -

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*&Ó á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

v Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetás el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesétas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas él kilogramo. {
Idem en canal, de 0*00 4 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 4 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 4 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo. , .
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 4 0*80 pesetas él kilogramo. , /
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas él kilogramos.
Patatas, de 0*10 4 0*15 pesetas ei kilogramo. p i ^
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo. ■
Aceite, de 141*10 pesetas el litro y 411 pesetas el deoa-,

Vháo^deO* )̂ y 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetaq el 
decalitro. 1 ^  # ,,

. PétróIeo. de VSO á 0*90 pesetas el litro y 4 8 pesetas el de- 
«alitro.

EESES DEGCLLAPDAS Número.

Vacas*. í . . . . . . .  228
Cameros.................... ..
Corderos.. . . . . . . . .  . .,*.♦>• ,̂1.̂ 1. , : , / ^ ^ . . . . .  709
Lechales..............
Terneras  15

■' Total. . . . , ... «*. • 952
W  W ..................

Supesoftnkilogram o**. 50 396

  :—
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1‘44 á l,53 peset8e eí îlogWUBO.
Cordero, de 1‘44 á 1‘47 peBetas el lcnogramo.

v:-'4 ¿-ík
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser tós productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

í  «PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénti;
,;%j \-----  ;---¿-¿4----I»
Toledo. .í.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»:... «i*... ♦; • . . . . . .  2.410* 40 i
S e g o v i a . 6681 b
Norte.....................................   8.209*02
Bi lbao. . —1.244 15 
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  998 95
V a l e n c i a ... 1.854 44
Mediodía.. ¿•... • . ; . . . .  . . . . . . . .  19«793 53
Ciudad Real. . . . . . . . . • . . . . . . . . . .  ; ■■ i.4»889.76‘:
Imperial..  ..........  8<6‘26
Arganda..... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.297*68
C o r r e o s . . ■. » . - . . . . . . . . . . . *  • ■ 1.77S37
Matadero de yacas... »••«•«.. , .=..■«.. . .  *....- > 13.647.84,
Idem de cerdos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

To t a l   ................................  57.636*56
Recaudado en igual fecha el año anterior  57.503 62

Diferencia en más............................  132*94

Madrid 22 dé Mayo dé 1890. ==El Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia de Mayo de 1890, comparada con 

la del dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS  v ,

Día S Í * /* Día 22.

pcrpttua al 4 par 100 interior. •• 77*10 77*10-20-15-10
■'¿pUm.  77*76" 77*15-20-10-15-05

fin cor. fír., 
cambio m. 77*125 
71*30 fin cor. fir., 

0*25 prima.
77 *c0-40-f 5-30-20

fin próx fir.t 
cambio tn. 7P80 

77*75-85-80 
fin próx. fir., 
0*50 prima* 

pequMñn 17*15 77* 10-30-15-20-25
77*40-60

seríte & y i?, de 100 y 200pegetai. » 77-36-25
tú. áí 4 par 100 exterior...... 80 OfO 80 OtO-80*05-80 OiO

79'9C
MqmU*8 80*20 80*15-20-25-40-80 OtO

Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. 80*35 80 OjO
iiaai «mor&izabis a l4 por l?ü.. .̂...............   90*25 í0‘25-50

pequeñe f. 90*20 9^*35-20-25
$iü^e8 hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  107*80 ; 107*75*70-65 1
S^aco Hipotecario de España. — Cédula? 

ti 5 por 1 0 0 .• » . . . . . . . . . á . . . . . . . . . . .  a 104 Cj)
Idem id.—Idem al 4 por 100.».....................   v > 96*40

no publicado, 96*40 »
Acciones del Banco de ¡España.....................  » 412 C ¡0-413 OjO

v. no publicado 1 412 OjO m .
Mem de la Compañía arrendataria de tt 

bacosfcarpetaaproTistonalée)....,.. » »
Idem id. id. Id. acciones al portador.. . .  102*50 102*25-102 0̂ 0

 ̂l -j n s x j:úb:jpubUcado. 102*25" »

Cambios oficiales Sobre plazas del Refino.

OAKO BENEFICIO DÁNO BENEFICIO

Albacete*. . . .  0*25 » Logroño.. ;v, 6*85 -  »
raooy......** 0*16 x L o r c a . , 0fr65 »
Alicante..... 0*20 » Lugo,. . . . . . .  *
Almería,  0*25 » M á la ga ...... 9̂ 10
Ávila.. . . . . . .  0*25 » Murcia.... . . .  é626¡ »
Sadajoz.  0*25 » O re n se ...... 0*25 »
faroelon*.... úc20 •. » O v ied o ...... 0*ti »
Séiar...  0*30 » Falencia...,. 9*25
. t i f b a o . 0*1$ » P /  Malloroa. 0*S5 »
Surges.. . . . .  0*85 » Pamplona... 0*2$ .*
Cácere*..... .  0*25 » Pontevedra*. 0*2$ »
C á d iz ........ 0*15 * Reas................ 0*15 1 » ’•
Cartagena.,.. 0*1$ » Salamanca... 0*25
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián, 0*20. »
Ciudad Real,. 0*25 » Santander!... 0*15 »
Córdoba.. . . .  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*55 r ,»
Corufia  0*25 » Santiago.... .  0*16 *
Cuenca..*. • * 0*30 «*»  Segovia. 0í25 ; fe
Ferrol  . 0*25 » Sevilla  0*20 »
tirona*.>.*• O^S1 V  S o r i a . . 0*80* a ^

0*85,, , 4 Tarragona... p**5 ^ ; >.
Jr añada..... 0*25 Tal/de IaR.* . 9*65 4
Suadalajará.. U*26? hr? . T e .a é l .. . ; ; . ,  0*25 é
9KO« m * . <K« . 0*25 I •< T o l e d o , . . , I  0*25 I p  f
duélva.. . . . .  0*26 ^  * T u d ilá .....:. í l 0*60 m ''
H uesca...... 0*25 » Valencia.... 0*15 *,»

íirezFront/.  ̂ M i  & - 1! k (F15 ' " »
M ñ é   0*25 » Vitoria.. . . . .  0*25
Lérida.,.. . . .  _  0*15 , e Zamora.... . .  0*25 »v
u s m v u u ^ ii  4*20 •  ̂ *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DE MATO DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 poi 100 exterior, •. ¿ 76*40
i Idem id. id. interior .......... á >»

fondos 'éspañth) ldem5aî ortizitb]®,aJ VporJOO,. á »
les», . . . . . . . »j3por loó extericr• , » » ; . « * % * < > . . . '&• *■;

r Deuda amortizable al 2 por lófi exterior, á »
\Obligaciones de Cuba,*ir»a8 * , « á

fondos ftance-i 8 por 100    á 90‘§5
ses» . . . , . ^¿.'v4’4|é:p t > T ,i,‘i■s-'d1',;%•'.»'i»«’«f«v!o á  106 97 1

consolidados ingleses (2 por O’jO),,, á 9S 7[16
Cambios oficíales sobré plazas extranjeras.

Londres, á ía vista,. libra esterlina, 23*34 á 26*30 pesetas.
Idem, á ocho diaís viátá* Id. id¿; Idv- 
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*22 Id; ,"v- ^
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*16 id. d.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*60 á 4*50,
Idem, á ocho dias vista, id. id., 4*50.

ANUNCIOS
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
Vjf aSp cié 1390;’— Se. halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación,, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

* , . PBSBTAS

Primera, clase, . . . . . . . . .  30
Segúáda ídein.. . . . . r . . 15 
Tercera ídem...................... 12‘50

 I —rrK— —■ *é\* k-. ':-v ..y1'  -
IDMINISTRACIÓN DE LA . CACETA DE MADRID» — 
ft Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejfcdo de recibir, loe suscritores, se harán 
preciBáméhte dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
aelléjemplar: réclamado;en líadiiídy poyincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estosy>lazoé" se exigirá él>págó dé dada uno dé los ejemplaree 
que se pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a ó i a  y  j ü s t í c í a .  — co b o c io »
legislativa de Rsprna^  Se ha pabíicado y repartido á los 

señores suscritorés eT tomó 141 dé decretó^ primera parte 
del segundo Bemestre de 1888. ' —1

yiNIST^RIO DE GRACIA T JIJSqiGIA. — COLECCION 
ff{ legislativa de España, — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomq de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer Bemestre de 1888. —1

yíNISTERIO DE ULTRAMAR .— COMPILACION LBW I- 
Jfj latina del Qobierno y Ádministt ación civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, re 
halla dé venta en la Habilitaeión del Ministerio de Ultramar, 
los precios siguientes:

Península  .......8 peseras.
Provincias de Ultramar. , . 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas* asi dé la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedac de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que estableeen las bases de la publicación que se re- 
mitirán á los que las pidan por cárta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

iÍNÜARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, rédactado por D. Marcial Tabeada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888, 

Se halla de venta, al precio de 8 pesetas, en la Adminis
tración de la Gaceta de Madrid (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).. . r

SANTOS DEL DÍA

La Aparición de Santiago Apóstol y el beato Andrés Sóbola. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel.

: ESPECTACULOS
i ..,¡Y , ,  v  ... ; r ,,rs -  fí * .j itt:,": .■ •;  ̂; ■

COMEDIA.7-A  las nueve.-rTumo par.—Fernanda.
\ TEATRO, D« LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
\La romería de Miera.-—El arca de Noé.—Escenas sueltas.—El 
votó del caballero» '

PRINCIPE AL&ONSÓ. — A las ntxeve.— ¿a Virgen del 
t Mojr »-^Dia de prueba:—¡Olé, Sevilla!

PRICE.—A las bého* y media:—(Moda).—Programa espe
cial de.ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y  cómi
cos, tomando parte Mr.sLeqy el notable domador Sr. Gómez 
coii sus seis torios amaestrados.

Entrada general 50 céntimos. % : '
CIRCO HIPÓDROMO DE VBRANO.—A las ofcño y tres 

cuartos.—(FuqqóV de.galfi).-¡-Notables ejercicios; por prime
ra vez la,figura mecánica por el cjown ruso Olsohaski; gmn 
*charivári píor 16 éáltádorés; ;

CÍRCG DE CÓLON.—A las ochó y tres ciiartos.- -̂Grande 
íy Váriáda función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómi
cos, mímicos y acrobáticos. ;

Entrada general ¿6 céntimos.


